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VERSION T AQUIGRAFICA 

L-ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 
-AIvarez, Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 
-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, AUredo 

-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-Cruz.Coke, Eduardo 
-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 
-Figueroa, Heruán 
.....¡'rei, Eduardo 

-Garcfa, José 

-González M., Exequiel 
-González, Eugenio 
-Izquierdo, Guillermo 

-Lavandero, Jorge 
-Marín, Raúl 
-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Mora, Marcial 
-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Ipedro 

-Prieto, Joaquín 
-Quinteros, Luis 
-Rettig, Raúl 
~Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 

- Videl., Maulle! 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hemán BOl chert 
Bamírez. 

PRIMERA HORA. 

II.-A\.ERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
'encia de 11 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, ~e 
abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 41~, 
en 29 de marzo, aprobada. 

El acta de la sesión 42:;t, en 30 de marzo 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véa8e el Acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicacionea recibi
das: 

Mensajes 

Siete de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero solícita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de Capi
tán de Navío al Capitán de Fragata, se
ñor Osear Manzano Villab1anca. 

Con el segundo solicita el acuerdo del 
Senado para conferir el empleo de Coro
nel. de Armas, Rama del Aire, al Ooman
da1te de Gnpo, R. A., señor René Sugg 
So:o. 

Con el te'cero soli~ita el acuerdo del 
Se:lado para con::erir el empleo de Coro
ne} Con ;ador de l:lo Fuerza Aérea de Chile, 
al Comandante de Grupo, señor Eduardo 
Aceved(l Serrano. 

--Pamn a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el cm:,rto comunica que ha resuel
to retirar la urge::1CÍa para el despacho del 
proyecto de ley de Fa::ultades Extraordi
naTias. 

-Se accede al retiro y el documento se 
manda agregar a sus antecedentes. 

Con el quinto, sexto y séptimo comuni
ca que ha acordado incluir entre las ma-

"terias de· que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Nacional en la actual legis
latura extraordinaria los siguientes pro
yectos de <ley: 

1) El que suspende la aplicación de to
do derecho de internación a las mercan
cías de primera necesidad que sea nece
sario internar para las provincias del sur 
del País; 
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2) El que reemplaza el artículo 82 del 
Código Penal, sobre pena de muerte; 

3) El que declara de utilidad pública y 
autoriza la expropiación a faVor de sus 
ocupantes de los sitios de la manzana N9 
24 de la Población Zelada, de Quinta Nor
mal, y 

4) El qua crea en la planta permanen
te de la Corporación de la Vivienda, el 
escalafón de constructores civiles univer
sitarios. 

-Se manda archivar. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para enajenar en venta dir€cta los te
rrenos fiscales ubicados en el Departa
mento de Arica. 

-Se manda archivar. 
U no del señor Ministro de Tierras y 

Colonizc.ción con el que conte~ta las ob
servaciones del Honorable Senador señor 
Exequiel González Madariaga relaciona
das con la escasez de carne para el con
sumo,en Puerto Natales. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas con el que contesta las observacio
nes del HonClrable Senador señor Rodrí
guez, rElacionadas con la inclusión en 13 
Convoc2tori2, del proyecto de ley sobr~ 

constrm.ción de puertos en el País. (V éa
se en 103 An~xos, documento 2). 

U no del señor Ministro de Agricultura 
con el que contesta observaciones del Ho
norable Sem,dor señor González Madar~
ga, relacionadas con los programas de 
trabajo para aumentar la capacidad forra
jera de Chiloé, Aisén y Magallanes. (Véa
se en los Anexos, documento 3) . 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
el que contesta las observaciones del Ho
norable Sem~.dor señor González Madaria
ga, relacionadas con la necesidad de sus-

pender el pago de la subvención que la 
ley de Presupuesto otorga para la man
tención y reparación del vapor Minerva. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

SITUACION ECONOMICO.FINANCIERA DEL 

PAIS.- PROYECTOS DEL EJECUTIVO PARA 
REGULARIZARLA. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Me per
mite la palabra, señor Presidente? 

Se acaba de dar cuenta de que el Eje
cutivo ha retirado la urgencia respecto 
del proyecto de ley llamado de Facultades 
Extraordinarias. 

El retiro de dicha urgencia se ha efec
tuado en virtud del acuerdo a que se lle
gó en el seno de las Comisiones de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento y de Hacienda, unidas, en atención 
al inminente rechazo del proyecto de ley 
citado, por ser inconstitucional. Como re
cordarán los señores Senadores, cuando ya 
estaba cerrado el debate, el señor Minis
tro de Hacienda pidió que no se votara y 
ofreció el retiro de la urgencia de la men
cionada iniciativa, con el fin de enviar al 
Congreso una serie de proyectos sobre 
materias determinadas y que estuvieran 
e.':1cuadrados en los términos constitucio
na)es. Así lo afirmó también el señor Mi
nistro de Hacienda en una información 
de prensa aparecida en el día de hoy, que 
dice: "El Gobierno concretará sus deseos 
de legislar acer~a de las materias conte
nidas en el proyecto tle facultades espe
ciales, con el envío al Senado de diversos 
proyectos de leyes administrativas, eco
nómicas y financieras. Dijo el señor Re
cabarren, al respecto, que serán resumi
dos en el curso de la semana los decre
tos con fuerza de ley que fueron redac
tados de acuerdo con las facultades es
peciales, y presentados al Congreso como 
proposiciones de ley'es". 

Lo anterior no es muy claro, pero se 
desprende que se nos van a traer diversos 
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proyectos de ley en reemplazo de las fa
cu!tades extraordinarias. Sin embargo, 
ello está en ma!1ifiesta contradicción con 
la versión oficial de la reunión del Con
sejo de Gabinete celebrado ayer y que me 
voy a permitir leer al Senado, porque creo 
que en esta materia no debe quedar duda 
alguna. 

Dicha información, redactada por la Se
cretaría General de Gobierno, dice así: 

"El Consejo de Gabinete, que sesionó 
entre las 17 y las 18.40 horas, presidido 
por S. E., con asistencia de todos los Mi
nistros, acordó mantener y defender la 
constitucionalidad del proyecto de Facul
tades Especiales, y, en obsequio a la ar
monía entre los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo, retirar la urgencia del mismo 
para un mejor y detenido estudio". 

En realidad, se entiende muy poco lo 
que quiere decir la versión oficial de es
ta' reunión del Consejo de Gabinete, cele
brado con asistencia de la totalidad de los 
Ministros y presidida por Su Excelencia 
el Presidente de I.a República. ¿ Se preten
de mantener el proyecto y defender su 
constitucionalidad? Ello estaría en fla
grante contradicción con el acuerdo a que 
se llegó con el representante del Ejecuti
vo, señor Recab~rren, en el seno de las 
Comisiones unidas y con lo que éste aca
ba de manifestar a la prensa. 

Por otra parte, espero que no se trate 
sino de una mala redacción del secretario 
qué hizo la información oficial, porque, si 
en verdad se va a intentar Ia defensa de 
la constitucionalidad del proyecto en el se
no de esas Comisiones, creo que no se va a 
lograr ningún resultado positivo. Todos 
los señores Senadores saben que la ma
yoría o, tal vez, la totalidad de los miem
bros de las Comisiones están convencidos 
de la inconstitucionalidad del proyecto. 
Esta materia constituye ya, prácticamen
te, cosa juzgada. 

Yo, en este momento, deseo señalar, Ho~ 
norable Senado, la contradicción que hay 
entre e1 informe oficial y el del señor Mi
nistro de Hacienda, el último de los cua-

les está de acuerdo con lo que se convi
no en la Comi3ión. Sin embargo, quiero 
repetir aq"lÍ lo qpe dije en aquella sesión 
de la3 Comisio:1es, y es que el Ejecutivo 
tiene leyes de sobra para encarar la ac
tual situación económica y financiera del 
País. N o son, precisamente, disposiciones 
legales las que nos faltan. 

Además, si el Ejecutivo quiere hacer 
economías, el Eeñor Ministro de Hacien
da puede introjucir todas las que desee, 
por simple decreto. Así, por ejemplo, re
matar automóviles, reducir los gastos en 
el extranjero, impedir que salgan comisio
nes fuera del País, no proveer las vaGan
tes que se prodnzcan en la Administración 
Pública ... 

El señor AGUIRRE. - Puede hacer 
~"preciable,c) economías en el servicio di
plomático. 

El señor AL:~SSANDRI 
do).- Por lo demás, hay 
prohibe !.lenar las vacantes 
nistración Pública. 

(don Eduar
una ley que 
de la Admi-

, El señor AlVIUNATEGUI.- Como lo 
expresan los señores Aguirre Doolan y 
Alessandri, el Gobierno puede hacer apre
ciables economías; y también hay una ley 
que prohibe llenar las vacantes de la Ad: 
ministración Pública. 

De modo que en importantísimas ma
terias económicas, el Ejecutivo, para ac
cionar, requiere simplemente de la dicta
ción de los decretos correspondientes. Y 
especialmente en estos momentos en que 
la sitaacién del País, desde el punto de 
vista de S'lS rLluezas naturales, se halla 
como no lo estuvo nunca en otra época 
de la histoxia: pocas veces se ha vendido 
en mayor cantidad y a mejor precio 'el co
bre; el salitre mantiene sus mercados; la 
producción agropecuaria es satisfactoria. 
En realidad, nosotros debiéramos estar 
~n la más brillante situación. En cambio, 
el valor del dólar en el mercado negro 
está a $ 400, y falta de todo. 

Cabe hacerse esta pregunta: ¿ cuándo 
Chile va a mejorar su condición? ¿ Vamos 
a esperar que decaigan los mereados ex-
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tranjeros para actuar y mejorar nuestra 
situación? Esto es absurdo, y la causa es 
sólo una: la falta de una buena adminis
tración. 

En esto, estoy de acuerd') con 10 dicho 
por S. E. el Presidente de la República 
-en eso y en nada rnás- en qn repor
taje que acaba de conceder al "l'Tew York 
Times". A pesar de que el Jefe del Esta
do manifestó en cierta op)rturidad que 
es una buenE, prÉdica la de TIC ventilar 
nuestros asurtos :nterllos fuera de Chile, 
esta vez S. E. e' Pnside'lte ce la Re
pública ha expres'ldo dicha opidón, ante 
un corresponsal, extranjerc, y, natural
mente, atacó a la Oponición ponica acu
sándola de contener e'eme:1tos anim'ldos 
por odios ilimitados. Después, añadió las 
palabras de costumbre en sus improyisa"
ciones, con el agravante de que, esta vez, 
se las dijo a un americano del Norte. 

Insisto, señor Presidente, en que estas 
cosas deben decirse y ventilarse en el 
País. Hasta el momento, ninguno de los 
miembros de la Oposición ha salido a ha
cer declaraciones al extranjero. Pero, re
pito, en una parte, eso sí, estoy de acuer
~o con las declaraciones del Jefe del Es
tado. Es cuando dice al corresponsal nor
teamericano: " ... la inflación es el resul
tado de mala conducción económica y ad
ministrativa". Esto es lo que nosotros 
mantenemos: falta en Chile un buena 
administración. Si todos los factores son 
favorables, y malos los resultados, quie
re decir que lo que está mal. es la ad
ministración. Y hay que recordar al res
pecto que el artículo 60 de nuestra Car
ta Fundamental dispone que "un ciuda
dano con el título de Presidente de la Re
pública de Chile administra el Estado". 

Terminando estas observaciones, creo 
que, de una vez por todas., el Primer Man
datario debe decidirse a administrar el 
País, tal como lo dispone la Constituci6n 
Política, y dejar de lado, definitivamen
te, este deseo suyo, tantas veces manifes
tado, de obtener de!. Congreso Nacional, en 
forma inconstitucional, facultades especia-

les, que no necesita, por lo demás, para el 
buen desempeño de su principal obliga
ción, que es la administración del País. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RIVERA.- ¿ Me permite, se

ñor 'Presidente? 
Quiero decir dos palabras, a propósito 

de esta materia. Según se ha dado cuenta, 
pa-rece que se ha retirado la urgencia de 
este proyecto; pero, de todas maneras, 
de')e SEr informado por las Comisiones 
y~esuelto por el Senado. 

'El seí'íor MARTONES.- En su oportu
nidad. 

:81 seilor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En su oportunidad. 

El señor RIVERA. - Lo digo porque 
aún no se ha retirado el proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Está en Comisiones. 

El. señor RIVERA.- Pediría que la Co
misión emitiera su informe. 

RECURSOS PARA LA FUNDAC:(ON DE VI

VIENDAS DE EMERGEN CIA.- AMPLIACION 

DE PLAZO PARA INFORME DE COMISION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El único proyecto que hay 
en tabla, es el relativo a viviendas de 
emergencia. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Me per
mite, señor Presidente? 

Ruego al Senado se sirva prorrogar por 
una semana el plazo de que dispone la Co
misión para informar este proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si al Senado le parece, se . 
aprobaría esta indicación para prorrogar 
el plazo hasta la semana próxima. 

Acordado. 
Se dará cuenta de una indicación. 

DESTINACION DE BUSES PARA LA CIDDAD 

DE CONCEPCION. 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Martones pide se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía, a fin de 
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que éste, a su vez, oficie al Instituto N a.: 
cional. de Comercio en el sentido de que 
destine a la ciudad de Concepción, a nom
bre de la Municipalidad, en venta y con 
las facilidades acordadas por dicho or
ganismo, 30 buses marca Fiat, con el eb
jeto de mejorar: en parte, la locomoción 
colectiva en aquella ciudad y sus alrede
dores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Si 
el Honorable señor Martones no tiene in
conveniente, pediría que se agregara mi 
¡nombre al oficio solicitado. 

El señor MARTONBS.- Me sentiría 
muy honrado. 

El señor CURTI.- y el mío. 
El señor RIVERA.- Mejor que vaya 

en nombre de todos los Senadores de la 
Agrupación correspondiente. 

El señor MARTONES.- Por los cin
co Senadores que la representan. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviará el oficio soli
citado por el Honorable señor Martones y 
se agregará el nombre de los señores Se- , 
nado res mencionados. 

SUPRESION DE SESION.- ENSANCHE y PA

VIMENTACION DE LA GRAN AVENIDA.-MO
DIFICACION DE LA LEY 9.938. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Para la sesión de ma
ñana no hay asuntos en estado de tabla, 
y se me ha informado que los señores Se
nadores estarían de acuerdo para supri
mir la sesión. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Por acuerdo. de la Sala, se acordó dis
cutir mañana, con informe de Comisión o 
sin él, un proyecto de ley, en cuarto trá
mite constitucional, que concede fondos 
para terminar las obras de pavimentación 
de la Gran Avenida. La Comisión de Obras 
Públicas acaba de despachar dicho pro
yecto ... 

El señor CORREA.- Discutámoslo es
ta misma tarde. 

El señor MARTONES.- ... , de modo 

que podríamos discutirlo y despacharlo 
en la sesión de hoy, y, de esta manera, 
quedar en condiciones de suprimir la de 
mañana, miércoles. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Solicito el acuerdo unáni
me de la Sala para tratar dicho proyec
to en esta sesión. y suprimir la de ma
ñana. 

Acordado. 
El señor MARTONES.- ¿Me permite, 

señ0r Presidente? 
Con relación a este mismo proyecto, 

debo informar al Senado que en la Comi
sión respectiva no se resolvió si se acepta
ba el criterio sustentado por la Cámara de 
Diputados o se acordaba mantener las 
modificaciones introducidas por el Senado. 
Ello se debió a que en la votación, en la 
cual participaron cuatro señores Senado
res, dos apoyaron el criterio de la Cá
mara y dos las modificaciones acordadas 
por esta Corporación; de modo que, como 
no hay pronunciamiento de la Comisión 
en uno u otro sentido, le correspondería 
a la Sala pronunciarse sobre este particu
lar. 

El ~eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Todavía no ha llegado a 
la Mesa el informe recaído en este pro
yecto; en consecuencia, podríamos pasar a 
la hora de Incidentes mientras se dispo
,ne de dicho informe .. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es
toy de acuerdo con el criterio del señor 
Presidente. 

El señor CURTI.- Señor Presidente, 
tal como lo ha expresado el Honorable se
ñor Mariones, la Comisión de Obras PÚ
blicas debatió ampliamente las modalida
des recomendadas por una y otra Corpo
ración respecto de este proyecto, y de la 
discusión y examen de los antecedentes 
de esta iniciativa de ley, se desprendió 
claramente que la diferencia estaba, eflpe
cialmente, en dos puntos: el primero tiene 
relación con el criterio sustentado por la 
Cámara de Diputados para que se devuel
van tres millones de pesos que los vecinos 
de la Comuna de San Miguel han pagado 
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por la ejecución de esas obras; el segundo 
se refiere a la suma de once millones de pe
sos que la Dirección de Pavimentación tie
ne suscritos en bonos con la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública. 
Está oblígac.a a servirlos en el plazo de 
diez años, y no contaría con fondos para 
ello, ya que tendría que restarlos de obras 
de pavimentación ya ejecutadas en la re
ferida comur:a. 

Se logró e~,tab]ecer que el criterio man
tenido por el Senado en el sentido de no 
efectuar dicha d~)volueión de fondos, tu
vo como razón el hecho de que esos tra
bajos ya se han efectuado; que de las 
obras respectivas está:l aprovechando los 
vecinos desde hace tres años, y que, por 
otra parte, son dineros que ya ingresaron 
a la Caja Fiscal; de modo que no habría 
conveniencia en obtener esa devolución, es
pecialmente -repito-, porque no se cuen
ta con fondos para ello. Es así como se es
tableció que si se aprobara el criterio sus
tentado por la Cámara de Diputados, lo 
único que lograríamos sería crear una se
rie de acreedores de la Dirección de Pavi
mentación, sin que ésta tenga los recursos 
para pagar, todo lo cual indicaría que la 
solución no sería seria. 

El señor MARTONES.- Eso lo pode
mos discutir cuando se conozca el infor
me de la Comisión. 

El señor F AIVOVICH. - Esperemos 
el informe de la Comisión. 

El señor CURTI.- Tenía entendido, 
señor Presidente, que no se iba a tener 
la posibilidad de que la Comisión infor
mara por escrito; por eso, daba estas ex
plicaciones tendientes a poner estos ante
cedentes en conocimiento de los señores 
, Senadores. 

El señor RIVERA.·- ¿ Por qué no se 
prorroga el plazo a la Comisión? 

El señor MARTONES.- Ya se termi
nó el estudio del proyecto en la Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Está acordado votarlo 
hoy día, con informe de Comisión o sin 
él. 

Si le parece a la Sala, se entraría a In
cidentes, y en el momento en que llegue el 
informe de la Comisión trataríamos el 
proyecto. 

Acordado. 
. Como hay varios señores Senadores ins
critos, solicito e"I acuerdo de la Sala para 
prorrogar la sesión hasta que hagan uso 
de la palabra todos ellos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Marín. 

DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA EN VALDIVIA. 

El señor MARIN.- Señor Presidente, 
creo que los señores Senadores y todos 
los que siguen la política nacional, sa
ben muy bien comprendér el esfuerzo que 
ha hecho este Senador por contribuir, en 
la medida de sus escasas fuerzas, a la ar
monía entre los Poderes del Estado. . 

Como ninguno, me hice cargo de las in
mensas dificultades . que recibió el Go
bierno al tomar sobre sí la responsabili
dad de la Administración. 

Cuando fué reelegido el Excelentísimo 
señor Ibáñez, tuve el honor de pronunciar 
un discurso para decirle que, en ese mo
mento, era nuestra mayor ambición ser 
con el nuevo Gobierno como no habrían 
sido con nosotros nuestros adversarios, 
si hubiésemos triunfado, y prestar una co-. 
laboración decidida y digna. Dije, enton
ces, que los obstáculos, que los inconve
nientes, que las peticiones, no vendrían de 
nosotros; sólo una cosa le pediríamos: que 
actuara siempre pensando en la Nación, 
por encima de los partidos y de los círcu
los, así como nosotros, al prestarle nues
tra colaboración, íbamos a olvidar que 
éramos adversarios. Hemos prestado esa
colaboración, señor Presidente, y valdría· 
la pena repetir una vez más que, para no 
defraudar las esperanzas que en el Go
bierno se habían cifrado, le otorgamos las 
facultades legislativas· más amplias que 
jamás ha tenido Gobierno alguno, en eir-

I 
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cunstancias de que el propio Presidente 
del Senado, a quien el País conoce y res
;peta por su ·ponderación y espíritu de ar
monía, manifestó que habíamos dado lo 
más que permitía la Carta Fundamental. 

Después han venido acá los Ministros 
de Estado a reiterarnos sus agradecimien
tos por la colaboración efectiva que han re
cibido de ambas ramas del Congreso, ca
da vez que se ha presentado a nuestra 
consideración algún proyecto de ley que 
verdaderamente interesara al País. 

Podría preguntar -y, aun, emplazar al 
Jefe del Estado para que respondiera-: 
¿ dónde ha estado la Oposición?; ¿ dónde 
ha existido. la Oposición? 

La Oposición, señor Presidente -y, en 
especial, creo, en 1.0 que a mí concierne-, 
se ha limitado a defender principios esen
ciales de bien público: el valor de la mo
neda; evitar que continúen los gastos des
proporcionados con la producción del País, 
para no agravar este horroroso fenóme
no inflacionista en que vive, en que está 
sumiéndose la N ación, con lo cual se des
quician su moral y su economía. Y hemos 
defendido, en cumplimiento de deberes ele
mentales de lealtad hacia la Patria, la so
beranía nacional, permanentemente ame
nazada por una benevolencia, por una cor
dialidad excesiva del actual Gobierno ha
cia el Gobierno argentino, que tiene los 
ojos puestos en avanzar sobre el territo
rio de Chile, de 10 cual tiene conciencia 
el País, y lo saben las Fuerzas Armadas 
de la República, que existen exclusivamen
i;e para defender este territorio. 

N o ha pasado de ahí la Oposición. 
j Esta ha sido la Oposición que tanto ha 
molestado al Ejecutivo! 

Como lo sabe el Presidente del Senado, 
mi propósito era el de hacer, en mi inter
vención de hoy, un nuevo esfuerzo de ar
monía, porque para el Senador que ha
bla, nada hay más importante que el man
tenimiento del régimen constitucional y 
jurídico, que es el acervo, el patrimonio 
de honor, de dignidad, de prestigio, que 
tiene Chile ante el mundo. Y así lo sien-

ten y 10 piensan todos los demás Senado
res de. Oposición. 

Pero cada vez que existe un esfuerzo 
nuestro por mantener esa armonía y esa 
cordialidad, por desgracia, señor Presi
dente -y con sinceridad lamento decir 
que deseaba no tener que contribuir a es
te clima de violencia existente-, por des
gracia, digo, lo interrumpe el propio Pre
sidente de la República. 

Acabo de llegar de Valdivia. Allí suce
dió a la inversa de lo que sostuvo el Ho
norable señor Videla Ibáñez, a quien ad
miro por su lealtad, condición que siem
pre enaltece al hombre, pero que Su Se~ 
ñoría suele extralimitar ... 

El señor CORREA.-Se le pasa !a ma-
110. 

El señor MARIN.- ... hasta el extremo 
de llegar a faltar a la verdad. Porque ten
go antecedentes que me permitirían em
plazar a Su Señoría para manifestarle 
que allí concurrió toda la oficialidad de 
Valdivia, expresamente citada por orden 
del Presidente de. la República, y que aquel 
almuerzo fué servido por soldados, lo que 
no está bien, pues es un poco rebajar la 
dignidad gloriosa del uniforme chileno. 

El señor CORREA.- En un momento 
más, contaré mayores novedades relacio
nadas con este mismo aspecto del asunto. 

El señor MARIN.- Y entonces el Pre
sidente de la República habló y rebajó 
la dignidad de los Parlamentarios, y no 
tuvo excepción para nadie, ni siquiera 
para Sus Señorías, que lo acompañan. 

Habló reiteradamente de la falta de dig
nidad de los Parlamentarios y de "los 
partidos que habían gobernado durante 
cien años en provecho propio con olvido 
-absoluto de los intereses del País". 

Encuentro, señor Presidente, que esto 
es una injuria; considero que faltan pala
bras para censurar a un Jefe de Estado 
que no sabe respetar lo más glorioso que 
. él mismo tiene, que es el ser Presidente 
de una república que l!enaron de gloria 
tres generaciones, que supieron haeerla 
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grande en un régimen de austeridad, de 
nobleza, de patriotismo y de talento. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
¿Me permite una palabra, señor Presiden
te? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Con la venia del Ho
norable señor Marin. 

~l sefior MARIN.- Muy bien. 
El señor VIDE LA (don Manuel) . 

Desearía preguntar al Honorable señor 
Marin, de dónde emanan esos informes. 

El señor MARIN.- De todos los con
currentes. Es "vox populi" en V aldivia ; 
nadie lo ignora. Fueron invitadas muy 
pocas personas civiles; todas ellas es
taban indignadas, y sólo por respeto al 
Presidente de la República no ser~tira
ron, pues muchos eran funcionarios, y 
todos coinciden en el tenor de esas afirma
ciones. 

Sostengo, señor Presidente, que parece 
inverosímil que un hombre que ha recibi
do el más alto honor que puede recibir un 
ciudadano, se refiera de esa manera a los 
partidos que gobernaron el País durante 
más de cien años, y pueda decir que go
bernaron en provecho propio. 

¿ No sabe, acaso, el Excelentísimo señor 
Ibáñez que todos los Mandatarios de Chi
le se retiraron pobres del Poder? ¿No sa
be, acaso, que don Aníbal Pinto, que di
rigió la guerra extranjera hacia la gloria, 
tuvo que solicitar, terminado su -manda
to, un puesto como periodista, de cien pe
sos mensuales, de aquel1a moneda, para 
poder sustentarse? ¿ No sabe que el Vice
almirante don Jorge Montt -10 digo no 
obstante que tomó parte en la Revolución 
de191-, al dejar la Presidencia de la Re- ' 
pública, tuvo que ir a vivir a una casa de 
pensión, 10 que movió a sus amigos de 
Valparaíso a comprarle una casa para que 
tuviera un techo digno bajo el cual vivir 
con decencia? ¿ N o sabe, acaso, que don 
Rafael Sotomayor, el Ministro de Guerra 
en campafia, mientras dirigía las operacio
ne! militares que llenaron de gloria al 
Pa!s y no. dieron la riqueza con que ha 

vivido Chile, escribió una carta al Jefe del 
Estado solicitándole le permitiera venir a 
Santiago para contratar un empréstito de 
dos mil pesos para casar a una de sus 

, hijas, y que, a su muerte, no pagó el Es
tado esa deuda, sino que la cancelaron 
sus amigos? ¿ N o sabe que no ha habido 
un solo Presidente de Chile que no haya 
abandonado pobre el Poder, y que tal es 
el caso de todos, absolutamente todos? Es
tá presente ante nuestros ojos el ejemplo 
del señor Arturo Alessandri, que sólo de
jó los muebles de su casa y las memorias 
de su vida a su hijo Fernando. 

¿ Cómo puede el Presidente de la Repú
blica expresarse de esa manera del pasa
do glorioso de Chile, de ese pasado que 
convirtió a la última colonia de Espa
ña en la República más respetada de 
América, justamente por la gloria, el he
roísmo y la grandeza de los hombres que 
la gobernaron? ¿ Dónde está la indigni
dad de los Parlamentarios chilenos? ¿ En 
qué quedan las frases de todos los Minis
tros de Estado que han venido a reiterar
nos su gratitud por la cooperación recibi
da en el desempeño de sus cargos? ¿ Cómo 
quiere obtener el Presidente de 1a Repú
blica armonía, conciliación? ¿ Cómo quie
re obtener facultades extraordinarias, si 
injuria gratuitamente al Poder Público 
que debe otorgárselas? 

Creo, señor Presidente, que el hombre 
más tranquilo y sereno, el más dispuesto 
a la cooperación, el que más desea la ar
monía entre los Poderes del Estado, tie
ne que abandonar toda esperanza de ar
monía y de cooperación mientras desem
peñe la Primera Magistratura el Excelen
tísimo señor Ibáñez, siendo él quien siem
pre ha querido interrumpir la armonía, 
que, patrióticamente, habíamos deseado 
mantener. 

No imaginé nunca que llegaría el mo
mento en que yo también tendría que pro
nunciar estas palabras. 

Señor Presidente, dejo la palabra, yen 
forma más minuciosa me referiré, en días 
venideros, a la gestión administrativa del 



SESION 43', EN tí DE ABRIL DE 1955 1927 

actual Gobierno, ya demasiado conocida, y 
a lo qUe significa, en estas circunstan
cias, solicitarnos, nuevamente, facultades 
extraordinarias. Pero como ciudadano de 
esta república querida y como hijo de 
esta gloriosa tierra, no puedo dejar de 
levantar mi voz de más enérgica protesta 
por la forma injusta, torpe y soez con que 
el Presidente de la República se ha atre
vido a referirse a los partidos que liber
taron a Chile, 10 gobernaron con auste
ridad y honor e hicieron su grandeza. 

RETffiO DE GENERALES DE LAS romzAs 

ARMADAS. 

El señor CORREA.- Señor Presiden
te, la última exposición que el señor Mi
nistro de Defensa Nacional ha hecho en 
la Cámara de Diputados, bien merece un 
comentario. 

Urge, a mi juicio, considerar sus afir
maciones, a fin de no permitir -por mo
. tivo alguno -que se deforme, con ellas, 
el concepto colectivo. 

Para que la función pública sea respe
tada, para que sea enaltecedora de las ins
tituciones en que felizmente vivimos, pa
ra que el hombre púbUco no haga el da
ñoinmenso de crear la desesperanza de 
todos, es necesario que ese hombre -a 
cualquier precio- sea veraz. Y el señor 
Ministro, a mi juicio, no lo ha sido en el 
caso que comento. Y me propongo así 
probarlo. .c~ 

Una respuesÚl ewcueftte 

Se ha dado ya amplia publicidad a la 
respuesta que el ex Comandante en Jefe 
del Ejército, General Franco, ha hecho a 
las afirmaciones del señor Ministro. No' 
es mi ánimo reproducirla. Pero intereesa 
recalcar que, por primera vez seguramen
te en nuestra historia, el País conoce la 
enérgica reacción de un general de la Re
pública en contra de un Ministro de De
fensa Nacional, quien, ante el juicio pú
blico, hace verdadero equilibrio frente a 
hechos de indudable ,~ravedad. 

Esa respuesta es la voz herida de un 
alto jefe de nuestras Fuerzas Armadas 
en presencia de la disCiplina quebrantada 
y de la jerarquía agraviada y escarneci
da. 

Otra vez los conjurados 

En mi intervención anterior, me referi 
a los conjurados de julio de 1952. Hablé 
de sus pIanes, de sus propósitos, de su ac
ción en el Gobierno mismo. 

En realidad, la apetencia por escalar al
turas y alcanzar presillas no tuvo fron
teras. 

Para premiar a quienes se habían ini
ciado en la ruta culpable de la sedición, 
no importó decapitar a altos jefes de las 
instituciones armadas, eliminando así a 43 
generales y a 8 almirantes. 

En un acto sin precedentes, se privó a 
las Fuerzas Armadas del valioso contin
gente de ese grupo selecto de hombres de 
armas; se introdujo la inquietud perma
nente en quienes, al igual que sus jefes, 
pueden, mañana, ser arrasados por la am
bición o la intriga; se arrojó a hombres 
en plenas facultades físicas y mentales, a 
una inactividad que no se concilia con una 
sociedad anhelante de su progreso. 

Pero todos estos hecJlOs, de funestas 
proyecciones, el señor Ministro de Defen
sa Nacional, con asombro del País, los ca
lifica de j movimientos de rutina! 

Improvisaciones en Peldehu~ y Rancagua 

El Congreso y el País han conocido la 
improvisaclOn que S. E. hizo ante la 
Guarnición Militar de Valdivia, en el bal
neario de Amargos. Sobre ella ya ha caí
do el duro juicio público. 

Pero no es esto sólo. 
Se verificaron, hace poco, maniobras 

en Peldehue y Rancagua, indispensables 
para la superación profesional de nues
tros soldados. A su término, ea de ritual 
que jefes y oficiales hagan un análisis de 
taTes ejercicios. 

Pues bien, en Peldehue, antes de las 
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maniobras, en un almuerzo para los ofi
ciales de la Guarnición de Santiago, ser
vido en el casino de campaña del Regi
miento Buin, y en Rancagua, durante la 
crítica de ellas, hecha en presencia de to
da la oficialidad del Ejército que partici
pó en dichos ej ercicios, el Jefe del Esta
do aprovechó la oportunidad para insistir 
-con más violencia- en sus recrimina
ciones, conocidas por!a opinión nacio
nal. Dijo que estaba en presencia de una 
Oposición ausente de patriotismo que se
pultaba sus mejores iniciativas de Go
bierno, y agregó: "la Contraloría entraba 
mañosamente mi acción en el propósito de 
crear trastornos; los servicios del Esta
do están compuestos en su mayor parte 
por gente sin honestidad, la prensa oposi
tora miente; no es raro que llegue el día 
en que tenga que arrasarlo todo". 

j Juzgue el Senado esta conducta! 

La cita de Dublé Almeyda 

El señor Ministro califica la cita pre
sidencia!, de Dublé Almeyda de "reunión 
informal y particular, donde el Jefe del 
Estado se informó de los problemas de 
orden profesional". Y agrega que la reu
nión no fue secreta. 

Ahora bien, en cumplimiento de debe
res elementales, me propongo probar que 
el señor Ministro no ha dicho la verdad. 
y si me veo precisado a proporcionar an
tecedentes que, en concepto del Ministro, 
es indiscreto hacer públicos, la responsa
bilidad no es mía; pertenece al señor Mi
nistro, quien, además, en presencia de 
grave subversión, permanece impasib!.e, 
abúlico, sin asomos de aplicar ejemplari
zadoras sanciones. 

¿ Cómo se gestó esta reunión? Lo voy 
a decir para que lo oiga el Senado y lo 
sepa el País. 

La calificación efectuada como todos los 
años, por la Junta de Generales, produ
jo malestar entre connotados oficiales per
tenecientes al grupo que se denomina "Lí
nea Recta". Esta reacción se hizo conocer 

al Presidente Ibáñez. Se le dijo que la 
Junta de Generales perseguía a determi
nados oficiales por su entusiasta adhesión 
al Jefe del Estado. Los encargados de 
transmitirla al Presidente fueron los ma
yores Mario Delgado Leighton, Roberto 
Viaux Marambio, BIasenjo Ostocij Ma
rancovic y el Capitán Ibáñez Quevedo, pa
riente del Jefe del Estado. 

Ahí quedó acordada la invitación a Du
blé Almeyda, a tomar el té, el día 22 de 
febrero, para un grupo de oficiales, reu
nión a la cual no se invitaría a ningún ge
neral, excepto al general Eduardo Y áñez 
Zavala. 

En esta cita se tomaron las siguientes 
determinaciones: 

19 ) Apoyar al Presidente Ibáñez has
ta la muerte; 29 ) pedir al Presidente la sa
lida de todos los generales; 39 ) darse un 
plazo de seis meses para que el Presiden
te, con el concurso de ellos, resolviera .los 
problemas nacionales, prescindiendp del 
Congreso; 49 ) ningún oficial se debería re
tirar de este grupo deliberante antes de 
seis meses; 59) pedir al Presidente el 
nombramiento de Comandante en Jefe del 
Ejército para el general Ramón Salinas 
Figueroa. 

Su Excelencia, según mi veraz informan
te, expresó, dentro de su habitual parque
dad, su simpatía por muchos de los pun
tos acordados. 

Por esta circunstancia, es inútil el es
fuerzo del Ministro de Defensa N aciorial 
para restar importancia a este hecho con
creta: la reunión deliberante de Dublé 
Almeyda, presidida por el propio Jefe del 
Estado. 

Para lograr algún éxito, el Ministro hi
zo vanos intentos por demostrar que se 
trató de una reunión rutinaria; se empe
ñó en desviar la atención de la Cámara 
hacia detalles secundarios y alteró capri
chosamente las realidadQs. 

No hay dudas de que el señor B~rros 
Ortiz puso así de manifiesto su irrestric
ta lealtad para con el Presidente de la Re
pública; pero, al mismo tiempo, ratificó, 
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con clara evidencia, su desinterés absoluto 
por la alta jerarquía militar. De esta acti
tud, mantenida durante todo el desarrollo 
de los acontecimientos, fluye una reali
dad indiscutib!e: frente a los sucesos que 
culminaron en Dublé Almeyda, frente a 
sus graves consecuencias, las Fuerzas Ar
madas carecieron virtualmente de Minis
tro de Defensa Nacional. Frente a un Jefe 
del Estado que también se desentiende del 

. Alto Mando, los generales no tuvieron el 
respaldo que les era indispensable para 
hacer respetar la jerarquía, tan quebran
tada en presencia del propio Generalísimo 
de las Fuerzas Armadas. Frente a un he
cho insóLito, inaudito, increíble, los gene
rales de la República no sólo estuvieron 
huérfanos de respaldo ministerial, sino 
que ahora se los acusa de no haberse dado 
cuenta a tiempo de las maquinaciones se
cretas fraguadas a sus propias espaldas y 
de carecer del ascendiente necesario para 
evitar que estos hechos se produjeran. 

El Comandante en Jefe del Ejército y 
el Comandante de la Guarnición de San
tiago son, en el extraño criterio del señor 
Barros Ortiz, los responsables de un ac
to reprensible, prologado y presidido por 
el Jefe del Estado. 

i Los generales Franco y Herrera, ca
rentes de medios y de autoridad para ace
char estas andanzas ocultas, resultan aho
ra ser los responsables de 10 acontecido! 

Es ésta una monstruosa tergiversación 
de los hechos. 

Pese a los esfuerzos desesperados del 
señor Ministro por demostrar que se tra
tó de una reunión no oculta, rutinaria, sin 
trascendencia, hoy son del conocimiento 
público los hechos que comprueban todo lo 
contrario. 

Cambio de algunas destinaciones 

Antes del 22 de febrero, es decir, antes 
de la referida cita, y previo examen cuida
doso de los antecedentes, realizado en con
junto por el Jefe del Estado, er Ministro 
y el Comandante en Jefe, fué aprobado 

por el Generalísimo el plan de destinacio
nes del Ejército para el año militar en 
curso. Entre otras, quedó consignada en 
este plan la destinación a Cazadores del 
Comandante Hernán Sepúlveda. 

El plan se tradujo en los necesarios de
cretos de destinación, que el día 22 es
taban en parte ya publicados en el Bo
letín Oficial del Ministerio de Defensa. 
El del Comandante citado se hallaba en 
pleno proceso de tramitación . 

Pues bien, después del 22, cuando S. E. 
regresó de las Termas, estando la8 desti
naciones ya publicadas, el Jefe del Esta
do !as cambió inesperadamente. 

En la Escuela de Unidades Blindadae 
colocó al coronel De la Cerda; al coronel 
'Eleuterio Ramírez, lo puso a la cabeza de 
la Escuela de Infantería; al comandante 
Carrasco, lo dejó en ese mismo Instituto; 
co-nfirmó al Comandante Munizaga en el 
Buin; le dió Arsenales de Guerra a Gi
nouvé; el mando de los grupos del Tacna, 
a Viaux y a Krum, y le quitó el mando 
de Cazadores a Sepúlveda. Este jefe fué 
quien dió cuenta a la Superioridad de que 
había sido invitado a un té que le mere
cía sospechas, en la casa particular del 
Presidente. 

Todos los jefes enumerados, meno~ 108 

cuatro últimos, han tenido permanente
mente problemas pendientes con las Jun
tas Calificadoras. 

Después del 22 d~ febrero, el citado 
plan de destinaciones fue modificado en 
tal forma que los complotados qu~daron 
al mando de las unidades capitales de la 
Guarnición de Santiago. 

Estos hechos son suficientes, para quien 
tenga un grado mínimo de independencia 
y de respeto a la verdad, para llegar a la 
certeza de lo enormemente grave y peli
groso que es, para nuestra vida democrá
tica, lo ocurrido el 22 de febrero. 

Es necesario estar ciego para creer, con 
el Ministro, que en Dublé Almeyda. el Je
fe del Estado aplicó toda su sagacidad pa
ra informarse de inocentes problemM de 
orden profesional que tenían las distintas 
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jerarquías alli presentes. ¡No! La opinión 
pública ya lo sabe: en Dublé Almeyda se 
atentó 'contra la disciplina de las Fuerzas 
Armadas. 

Importancia. a minucias 

He dicho que el señor Ministro se em
peñó sin éxito en desviar la atención ha
cia detaEes secundarios. En efecto, ¿ qué 
importancia tiene, ante la enormidad de lo 
ocurrido el día 22, el hecho de que el Ge
neral Herrera cometa el lapsus de escribir 
25 en vez de 22?; ¿ qué significación enor
me puede atribuirse a la circunstancia de 
que ni Franco ni Herrera hubiesen reac
cionado en 5 horas o en 24 días, o que se 
hubiesen transformado en invitados de 
piedra, frente. al hecho sorprendente e 
inesperado del desquiciamiento -realiza
do desde lo alto- de la disciplina de las 
Fuerzas Armadas? 

En el terreno de la contradicción 

El señor Ministro alteró antojadizamen
te las realidades. Y las alteró hasta el gra
do de caer en contradicciones. 

Dice que el Jefe del Estaqo manifestó 
al General Franco la opinión --que tam
bién es la suya- de que los hechos eran 
tan inocentes que no merecían sanciones. 
Pero, por otra parte, reprocha a Franco 
y a Herrera que no las pidieran ni las 
propusieran a ninguna autoridad militar. 

Además de una elocuente contradicción, 
hay aquÍ una afirmación inexacta y un 
premetitado olvido, que, una vez más re
vela la desconsoladora conducta del' Mi
nistro para con sus dos colaboradores in
mediatos. 

No es efectivo, desde luego, que ni Fran
co ni Herrera no hayan propuesto sancio
nes, y ejemplarizadoras. En múltiples cir
cunstancias lo hicieron. No sólo le aeon
sejaron dejarlos en libertad para proceder 
contra los complotados, sino, también para 
reivindicar al Comandante Sepúlveda. Más 
aún -y grave advertencia es la que cana 

el señor Ministro-, le expresaron su an
gustia por la inhibición en que, para pro
ceder, los colocaba el hecho de que fuera 
el propio Presidente, su superior jerár
quico máximo, quien presidiera la reunión 
de los oficiales deliberantes. 

La verdad en su lugar 

Pero el Ministro no se contenta con des
figurar estos hechos. Deforma también 
otros. Dice que ni Franco ni Herrera to
maron actitud alguna durante las 5 horas 
en que ellos tuvieron conocimiento de que 
los hechos iban a producirse. 

Olvida así que, alrededor de las 5.30 de 
ese día, en presencia de los generales He
rrera y Carlos Valdés, el General Franco 
llamó por citófono al edecán de servicio 
en la Moneda para pedirle una entrevista 
inmediata con el Presidente y que la con
testación fué que el Jefe del Estado 10 re
cibiría al día siguiente, por estar en ese 
momento saliendo hacia la cita de Dublé 
Almeyda. 

De modo que tampoco es cierta la afir
mación del Ministro en orden a que habr1a 
sido de iniciativa de Su Excelencia el lla
mado a Franco para explicarle, al día si
guiente, el alcance de lo acontecido en el 
té. 

El carácter de la eita presidencúú 

No son éstos, sin embargo, los únicos 
hechos mutilados por el señor Barros Or
tizo 

El señor Ministro asegura que la re~
nión no tuvo ningún carácter oculto. Pero 
es evidente que fué a escondidas, primero, 
porque las citaciones fueron hechas en 
ese carácter por el Mayor Delgado y por 
el Capitán Castro, ayudante del General 
y áñez, este último; en seguida, porque el 
Comandante Sepúlveda cayó en desgracia 
por haber dado cuenta de ella; tambi~n, 
porque algunos oficiales fueron juramen
tados para guardar reserva; en fin, por
que no se respetó el conducto regular ni 
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para la cita ni para el permiso; y porque 
hasta este momento, no se han dado ofi
cialmente los nombres de los asistentes, 
pese a las minuciosas indagaciones, ni se 
ha querido hacer una investigación suma
ria, fundada en la clara a~usación que en
cierran las renuncias fundadas de Franco 
y Herrera. 

¿ Qué explicación tienen estas adultera
ciones" 4 Para qué oscurecer la verdad de 
hechos de tanta trascendencia? 

Ciertamente, no son los generales Fran
co y Herrera los que merecen la crítica de 
no haber reaccionado a tiempo. La merece 
el sefior Ministro, que no ,reacciona aún, 
peee al conocimiento minucioso que necesa
riamente debe tener de los hechos. 

Grácias a las declaraciones de ambos 
generales, la opinión pública sabe que, por 
la circunstancia de prologar el Jefe del 
Estado los hechos de mi referencia, no 
eran sus subalternos los llamados a proce
der de inmediato. 

Abocados a la necesidad de adquirir un 
pleno conocimiento de ellos, por la con
veniencia de buscar una solución que nó 
menoscabara el prestigio del Generalísimo, 
por la absoluta inocuidad del Ministro, es
peraron en vano que el buen sentido de sus 
superiores se iluminara alguna vez y les 
permitiera salvar el honor institucional 
seriamente amagado. 

En ningún momento depusieron, contra
riamen~ a lo sostenido por el sefior Barros 
Ortiz, el convencimiento de que lo ocurrido 
era de extrema gravedad para la disciplina 
del Ejército, y, como lo demuestran sus 
renuncias, para el orden democrático. 

Su única salida posible era la renuncia. 
El sacrificio de los Genera!es Franco y 

Herrera fué una oportuna campanada de 
ahirma a una opinión pública inquieta y 
vivamente preocupada por los trajines se
cretos de las más altas autoridades ,nacio
nale!'!. 

Cuando el señor Ministro de Defensa 
quiere atar maliciosamente estos gestos 'de 
civismo al curso de pren~ndida8 agitacio
nes políticas, olvida que Franco y Herrera 

no tienen anotaciones en sus prontuarios 
políticos y olvida también que es en otra 
parte en donde la deliberación, el complot 
y el cuartelaz0 tienen sus especialista~. 

, 
El pTestigio de las Fuerzas Armadas 

Nadie ha pretendido injuriar a las Fuer
zas Armadas atribuyéndoles, como éorpo
ración, propósitos .contrarios a las leyes y 
al honor. Por el contrario, la opinión pú
blica no ignora que, salvo un pequeño gru
po que se siente amenazado ante las Junta. 
Calificadoras -por su incapacidad-, la 
masa de la oficialidad tiene conciencia cla
ra de sus deberes cívicos, respeta la Cons
titución y las leyes, y merece gratitud y 
cariño de sus conciudadanos. 

De ahí que a honrarlas se encamina, des
de los primeros balbuceos de nuestra hi.
toria, el empecinado esfuerzo de la Nación 
toda. 

Ha llegado la hora de abandonar el ex
travío culpable, el empeño para encumbrar 
el "compadrazgo" hasta la alta pirámide 
de la dignidad, el afán de recriminación 
estéril e injusto. 

Triste es el destino de los hombres que 
no saben cumplir, pues, escapada de sus 
manos la adhesión del pueblo, quedan co
mo enanos con pretensiones de gigantes. 

Para acrecentar aún más nuestro fer
vor institucional, debeIlJ.os hacer de la ver
dad una profesión y de la rectitud un 
apostolado. 

No olvidemos la conocida frase de Lin
coln: "Se puede engañar un tiempo a to
dos; pero no a todos todo el tiempo". 

DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA KEPUBLICA. EN V ALDIVIA 

El señor VIDE LA (don Manuel) .-¿ Me 
permite, sefíQr Presidente! 

Deseo decir dos palabras, porque no 
puedo dejar flotando ('n el aire ni espar
cirse a través de País cosas sumamente 
gra ves, sin hacer una rectificación hietó
rica. 
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El Honorable señor Marín, indudable
mente con espíritu patriótico, sano y hon
rado, ha ido a Valdivia y a oído las ver
siones del discurso pronunciado en Amar
gos por el Presidente de la República. Yo 
no lo conozco ;no he estado en Amargos. 
He preguntado al Honorablé señor Lavan
dero, que está a mi lado, y me dice que 
tampoco asistió. De man€r3 que no puedo 
responder al Honorable señor Marín sino 
con un hecho real y efectivo, y es que el 
Presidente de la República es hombre pa
triota también, como somos nosotros. 

El señor MARIN.-'-Hay que demostrar
lo ... 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Pue
de Su Excelencia estar amargado por la 
situación PQlítiea del momento; poero no 
es hombre capaz de desconocer la obra 
de anteriores gobernantes chilenos. Los 
nombres mencio.nados por el Honorable 

'señor Marín, sacados de la historia de 
nuestra patria, los respetamos todos, como 
también los respeta el Excelentísimo se
ñor Ibáí'íez. El ha podido combatir la indi
ferencia, la demora del Congreso en despa
char los proyectos de ley ... 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Cuáles ... ! 
El sefíor VIDELA (don Manuel) .-Hay 

proyectos, según el Presidente de la Re
pública, en cuyo despacho el Congreso se 
demora má.s de un año ... 

El sefíor POKLEPOVIC.-¡ Cuáles ... ? 
El señor AMUNATEGUI.-Su Sefíoria 

nos ha hecho el honor de ir a la Comisión 
de Haeiendaalgunas veces ... 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Co
mo no. 

El señor AMUNATEGUI.-Yo le pre
gunto si allí ha apreciado ánimo de obs
truir la labor del Gobierno ... 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Y 
yo le pregunto a Su Señoría, que es Presi
dente de esa Comisión, ¿ con cuántos ar
tículos llegó de la Cámara de DiputadOB 
el proyecto de ley sobre facultades eeonó
micas y con cuántos salió del Senado? 

El seí'íor FIGUEROA.-Eso no prueba 
nada. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Su Seftoría 
me pregunta por el proyecto que presentó 
y defendió aquí en el Senado el selior 
Prat? 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Sí, 
selior. 

El señor AMUNATEGUI.-Efectiva
. mente, puedo decir a Su Señoría que, cuan
do asumió la Cartera de Hacienda el sefíor 
Prat, consultó con las Comisiones de Ha
cienda y de Constitución, Legislación y 
Justicia y con el propio Presidente del Se
nado si se podrían presentar al proyecto 
numerosas indicaciones que, a su juicio, 
eran indispensables para la buena marcha 
del Gobierno; y tanto los miembros de esas 
Comisiones como el Presidente del Senado 
le dimos toda clase de facilidades, aun con
trariando claras disposiciones reglamenta
rias, para que el Ministro incorporara al 
proyecto treinta o cuarenta indicaciones 
de su exclusiva responsabilidad. 

El serior MARIN.-El Ministro de Ha
cienda señor Del Pedregal presentó un 
proyecto de nuevos tributos a la C!mara 
de Diputados por cinco mil millones de 
pesos. Después asumió la Cartera de Ha
cienda el señor Prat, quien agitó el deepa
cho del proyecto, y la Cámara lo aprobó 
por doce mil millones de pesos, mientras 
el Senado en dieciocho días aumentó la 
carga de tributos a 16 mil millones de pe
sos. De modo 'que el proyecto primitivo del 
Gobierno, en que se solicitaban mayores in
gresos por cinco mil millones, fue en defi
nitiva despachado por el Congreso con el 
aumento indicado. ¿ Cabe mayor colabora
ción al Gobierno? 

Respecto a los buenos propósitos del 
J efe del Estado de que nos habla el Hono
rable señor Videla Ibáñez, creo que él de
biera demostrarlos con sus hecnos y con 
sus palabras, cada día más injuriosas pa_ 
ra este Poder Público. Nadie más que el 
señor Ibáñez debiera defender el pasado, 
la historia nacional, pues él detenta un 
cargo que fue enaltecido por sus antece
sores. 

El señor CORREA.-Lógico. 
I 

, I 

I 

I 
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El señor VIDELA (don Manuel) .-Si 
me permite, señor Presidente ... Lo que 
he querido rectificar ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Están inscritos varios se
ñor~s Senadores. Debe ser respetado su 
derecho. 

El señor VIDELA (don Manuel).-Pe
diría de la benevolencia de los señores Se
nadores me permitieran decir unas pala
bras solamente, para dejar constancia de 
que ciertos términos que se colocan en el 
discurso de Su Excelencia, despectivos pa
ra la historia de su patria, son inverosími
les. Yo no necesito ir a preguntarle al Pre
sidente para saber que no ha podido emitir 
semejantes juicios, pues es un ciudadano 
de cultura, conocedor de la historia de su 
patria y, además, un militar muy amante 
de su país. 

El señor CORREA.-Quiero hacer una 
pregunta a Su Señoría: ¿a qué términos, 
a qué expresiones, se refiere? 

El señor VIDELA (don Manuel) .-A 
los términos que ha imputado al discurso 
del Presidente en Amargos el Honorable 
señor Marín. A eso Il).e refiero. El Presi
dente de la República no ha podido me
nospreciar toda una historia gloriosa, co
mo es la de Chile, ni la obra de sus Pre
sidentes, que. han sabido todos cumplir 
con su deber. No es ei Primer Mandatario 
quien haya podido decir tales cosas. Su Ex
celenciá se ha referido a la época actual. 
Así" como aquí, en el Senado y en la Cáma
ra de Diputados, se 10 ataca en forma cruel 
y violenta, él a su vez estima que no cuen
ta con la cooperación debida y que no hay, 
en el Congreso, deseo de ayudar a su Go
bierno, sino de hacerlo fracasar. Esto lo 
siente Íntimamente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
'9n un error Su E:¡¡:celencia. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Lo 
estará, como lo estarán los señores Parla
mentarios cuando lo combaten en esa for
ma. Pero de'ahí a atribuirle discursos con
trarios a la historia de su patria, no puede 
aceptarse. . 

El señor RIVERA.-Se necesitaría es
tar demente ... 

RETIRO DE GENERALES DE LAS FUERZAB 

ARMADAS 

El señor VIDELA (don Manuel) .-En 
cuanto a lo ocurrido en Dublé Almeyda, yo 
no lo conozco. Con ser Senador de Gobier
no, carezco de informaciones acerca de lo 
sucedido allí. 

El señor RIVERA.-No fue invitado Su 
Señoría. 

El señor VIDELA (don 'Manuel) .-Y lo 
digo en conciencia, como hombre de honor, , 
cbmo ciudadano honrado. No sé má$ que 
esto. En cambio, el Honora"3le señor Co
rrea está al corrier: te de los menores deta
lles. Y j::¡ué condenación significa, para 
los señores generales q:le Su Señoría de
fiende, lo que acaba de decir! Reunionea 
previas, reuniones privadas ... y no su
pieron nada los gEnera~es. Porque dichas 
reuniones enveJlvían, en realidad, un sen~ 
tído de cJnspiradón ... 

Varios señores SENADOR.ES.~i Claro 1 
"" El señor VIDELA (don Manuel) .-P ... 
ro esto fue antes de la reudón en Dublé 
Almeyda. Y los generales no supieron na
da . .. Lo ignoraban, o no asistían a la. 
reuniones. 

En homenaje a muchos de esos genera~ 
les, de quienes me honra ser leal amigo, 
creo que hay un poco de novela en todo lo 
que se está fabricando en tornp a esto. 

El señor AMUNATEGUI.-Un poco~ 
nada más. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-0 
mucho. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cómo· 
Su Señoría no tiene hijo militar, es natu
ral que ignore los antecedentes dados a 
conocer por el Honorable señor Correa ..• 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Mi 
hijo militar, que es Ministro de Obras PÚ
blicas, no había oído una palabra sobre 
esto. 

El señor RIVERA.-Estaban juramen
tados ... 
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El señor VIDELA (don Manuel).
¿Quién estaba juramentado? 

El señor RIVERA.--Todos los que asis
tieron. 

El s~ñor VIDELA (don Manuel).-Es
taba n tan juramentados, que han inve·nta
do una novela y han ido a transmitírsela 
al Honorable señor Correa, quien viene a 
contársela al Senado. 

Creo, señor Presidente, que este debate 
debe terminar ... 

El señor RIVERA.-Que terminen las 
improvisaciones ... 

-Risas. 
El señor VIDE LA (don Manuel).-

. .. pues no conduce a nada. Porque si 
analizamos la actuación de los generales 
que se han retirado, salvo algunos que hon
rosamente han guardado silencio, compro
baremos que ella no responde a la línea 
que siempre se ha observado en el Ejér
cito. Todos los Presidentes han llamado 
generales a retiro, en uso de una privativa 
facultad, y, al hacerlo, en ciertas ocasiones 
han puesto término a una carrera brillan
te. Yesos {llilitares de ayer se all~.jaron 
calladamente, sin decir una sola palabra, 
a pesar de que, muchas veces, ello les do
lía en el alma. A un cuñado mío, que, jun
to con un grupo de generales, debió alejar- . 
se del Ejército durante la Administración 
del señor Aguirre Cerda, le dolió tanto 
que murió de pena a los dos o tres meses. 
Pero no dijo nada, pues tiene derecho el 
Presidente de la República a llamarlos a 
retiro, y así se halla estatuído en los' re
glamentos. 

Pero ahora todos los generales qUé sa
len entablan polémica con el Gobierno 
acerca. de la medida que los afecta. A mi 
parecer, esto es indicio de algo muy gra
ve en la vida nacional. 

Estamos viendo aquí mismo cómo nos 
echamos barro unos a otros, y cómo se 
critica al Gobierno en forma cruel y dura. 
El Gobierno, por su parte, tiene que defen
derse. Entretanto hay un pueblo que con
templa todos estos graves sucesos; y yo 
digo a Sus Señorías: mañana vendrán las 

consecuencias, y entonces veremos si era 
acertada la política que estamos siguiendo. 

El señor CORREA.-¿ Me permite la pa-
labra, señor Presidente? ~ 

He sido aludido por el Honorable señor 
Videla, y Su Señoría debe tener la benevo
lencia de concederme dos minutos. 

El señor AMUNATEGUL- ¡Todos es
tamos muy asustados, porque p~rece que 
hay otra conspiración en marcha ... ! 

El señor CORREA.- Debo responder 
de inmediato a las observaciones del Ho-
norable Senador por Va2paraÍso. 

, 

Expresó el Honorable señor Videla Ibá
ñez que es penoso que estas materia,s, de 
tantas proyecciones para el País, se eS
tudien y comenten en el Parlamento. En 
realidad, la apreciación de Su Señoría es 
inj usta, porque, si el Jefe del Estado no 
hubiera prologado ni presidido dichas 
reuniones atentatorias contra la discipli
na militar, ¿ habría habido algún motivo 
para comentarlas en el Parlamento? 

Manifestó también Su Señoría' que .el 
Senador que habla había venido al Sena
do a re!.atar una novela. Debo expresar mi 
protesta más enérgica por la afirmación 
del señor Senador. Como el Honorable se
ñor Videla Ibáñez, soy hombre de bien; 
y Su Señoría no tiene derecho para sos
tener que mis afirmaciones no tienen otro 
fundamento que mi propia imaginación. 

El señor VIDELA (don Manuel). -La 
imaginación de los informantes. 

j La suya no, señor Senador! 
El señ.or CORREA.- Hago saber a Su 

Señoría que, en cuanto se refiere a ese 
aspecto, estoy muy bien documentado. En 
efecto, debo decir esta tarde que un día 
llegó hasta mi domicilio un hombre a 
cantar el "mea culpa" de su inocencia. 
Había aceptado -me dijo- una invita
ción a Dublé Almeyda, en el convenci
miento de que era para tornar inocente
mente una taza de té. Y me expresó: "Se
fiar Senador, vengo a descargar mi con
ciencia con usted, porque allí se atentó 
gravemente contra la discipl~na, que es la 
base inconmovible sobre la cual descan-

• I 



SESION 43:'\, EN 5 DE ABRIL DE 1955 1936 =================== 
san las instituciones fundamentales de la 
República" . 

No vengo, pues, como supone Su Se
ñoría, a injuriar al Senado al relatar he, 
chos que arrancan d~ mi propia imagina
ción. i No tiene derecho el señor Senador 
para suponerme semejante actitud! 

Añadió el Honorable Senador que es 
costumbre, en todos los gobiernos, hacer 
salir generales de las filas, .en virtud de 
facultad privativa de! Presidente de la 
República. Comprendo que se trata de 
una facultad privativa; pero nadie ha he
cho peor uso de ella que el Excelentísimo 
~eñor Ibáñez. Por eso, hace un instante he 
dicho que, en el breve lapso -¡ para mu~ 
chos tan largo! -del Gobierno del señor 
Ibáñez, han salido -¡ admírese el Hono
rable Senado!- 43 generales y 8 almiran
tes. 

E! señor AMUNATEGUI.- ¡Cuarenta 
y tres generales! 

El señor CORREA. - Esto no tiene· 
justificación alguna en un gobierno presi
dido por- un hombre consentido de la res
ponsabilidad. 

El señor AMUNATEGUI.- A eso es a 
lo que llaman "tiraje". 

El señor CORREA.- Ahora, señor Pre
sidente, tengo en mi escritorio un ejem
plar de una revista generalmente bien in-. 
formada, "Ercilla". Ahí se halla la decla
ración de un ex jefe deL glorioso Ejército 
de Chile. ¿ Y qué dice ese hombre, califica
do invariablemente en lista de mérito? 
Que hubo de abandonar las filas por pre
sión del Gobierno argentino. Entontes, se 
confirman en mucho, o en casi todo, las 
expresiones del Honorable señor Torres, 
Senador de estos bancos, quien, desde ha
ce tiempo, sostiene que estamos presiona
dos eh muchos aspectos de la vida nacion~l, 
por el gobierno dictatorial del señor Pe
rón. 

En tales condiciones, yo termino ex
. presando mi protesta por las afirmacio
nes del Honorable señor Manuel Videla. 
Quien, en su incondicional apoyo al Excmo. 

. señor Ibáñez, ha creído que el Senador 
que habla, hombre modesto y hombre de 
bien, ha venido al Senado a faltar a la 
verdad. 

El .señor VIDELA (don Manuel) . -
Jamás he afirmado que el señor Senador 
se ha apartado de la verdad. He dicho que 
el Honorable colega ha sido mal informa
do. ¿ Y cómo no ha de estarlo, si los mis
mos conspiradores le han ido a contar to
das estas cosas? 

El señor POKLEPOVIC.- Pero tam
bién dijeron haber sido invitados a tomar 
té con leche ... 

ENSANCHE Y PAVIMENTACION DE LA GRAN 
AVENIDA.- MODIFICACION DE LA LEY 9.938 

El señor AlESSANDRI, don Fernando 
(PrEsidente) .-- Ha llegado a la Mesa el 
informe de la Comisión ::le O:Jras Públicas 
reciúdo e n. el proyecto que modifica la 
ley NQ 9.338, .3obr(~ ens,mch,a de la Gran 
Avenida. 

-El scñor Secretario da rectura al in
forme, que se ~:nserta en los Anexos de es
ta sesión, docunento NI} 5, pá.g. 1962. 

-El oficio de la Cámara dé Diputados, 
con las modificaciones áprobadas por ésta, 
aparece en los Anexos de la_sesión 411i', 
documento NI} 3, pág. 1858. 

El señor ALESSANDRI, don 'Fernando 
(Presidente).- En discusión las enmien
das. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CURTI.- Señor Presidente: 

hace pocos instantes, tuve ocasión de re
ferirme a este proyecto. 

Efectivamente, en el estudio hécho por la 
Comisión en el día de hoy, fueron exami
nadas Ias dos modalidades sugeridas, la 
de la Cámara de Diputados y la que ad.op
tó el Senado en el segundo trámite cons-

. titucional. 
Debe recordarse que la primera parte 

del ensanche de la Gran Avenida se efec
tuó con una legislación adecuada, y en vir
tud de la ~ual se cobraron los dividendos 
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respectivos, que, hasta hoy, han produci
do alrededor de tres millones de pesos. 

La Cámara de Diputados propone, en 
las disposiciones sometidas ahora a nues
tra consideración, imponer un tributo. de 
uno por mil a cargo de las Municipalida
des,,y dejar por cuenta del Fisco un apor
te equivalente al doble de aquél, a fin de 
financiar, de este modo, no solamente lo 
que resta por construir, sipo también lo 
ya realizado y en cobro al vecindario. 

En opinión de quienes sustentamos el 
criterio del Senado, el cobro es inobjeta
ble, por haberse efechIado en conformi
dad con disposiciones legales destinadas a 
financiar la primera parte del ensanche. 

Se ha podido apreciar que estos traba
jos han reportado beneficios, de manera 
que nada aconsejaría que se procediera a 
hacer devoluciones de dineros ingresados 
legalmente. 

Por otra parte, la Cámara no fija la 
I fecha en la cual la Dirección de Vialidad, 

por intermedio de las Tesorerías fisca
les, procedería a devolver esa cantidad 
cercana a los catorce millones de pesos 
que la Dirección de Pavimentación Urba
na contrató como empréstito para la eje
cución de dichos trabajos, y que debe'can
celar el año 1961. 

Por estas razones, los Senadores que 
compartimos, durante el segundo trámite 
constitucional, el criterio que primó en el 
Senado en esa oportunidad, ahora insisti
mos para que se vote nuevamente en ese 
mismo sentido. 

El señor QUINTEROS.- Me acabo de 
interiorizar en 10 que dispone este proyec
to de ley. Tal vez esté equivocado en mis 
apreciaciones; por lo tanto, admito, res
pecto de los conceptos que voy a formular, 
las rectificaciones consiguientes. 

Tengo entendido que, con arreglo a la 
legislación en debate, las futuras obras de 
ensanche de la Gran Avenida serán cos
teadas cón los impuestos a que ella misma 
se refiere ... 
, El señor F AIVOVICH.-Con el uno por 

mil. . 

El señor QUINTEROS.- En conse
cuencia, los propietarios frente a cuyo. 
predios se harán las nuevas obras, van a 
quedar liberados de todo pago. 

El señor CUR TI.- Van a pagar el uno 
por mil. 

El señor QUINTEROS.- Pero queda
rán liberados de los pagos habitua1es, o 
sea, de los que efech,laron, según la legis
lación vigente, los vecinos colindantes de 
las obras ya ej ecutadas. 

En tales condiciones, es evidente que si 
no condonamos estos pagos a los pro
pietarios frente a cuyos predios ya se hizo 
la pavimentación, éstos van a quedar en 
situación de desventaja con respecto a las 
personas que ahora se beneficiarían con las 
nuevas obras. . 

Esta situación de equidad es la que 'se 
persigue con la ley en estudio; o sea -re
pito-, se pretende que los propietarios a 
quienes se está cobrando o que ya han pa
gado, gocen del mismo beneficio que 108 

propietarios frente a cuyos predios se van 
a realizar las nuevas obras. Tal es el cri
terio de la Cámara. 

El señor CURTI.-Hay una pequeña 
diferencia, cual es la de que los propieta
rios gravados con la legislación vigente 
desde 1951, están disfrutando de los tra
bajos que se efectuaron; en cambio, los 
otros no han gozado de los beneficios de 
ninguna obra. 

El señor F AIVOVICH.-De todas ma
neras están beneficiados. 

El señor QUINTEROS.-Voy a conti
nuar en el uso de la plabra. 

Quiero decir a Su Señoría que lo del 
disfrute -acepto la palabra- es relati
vo. En realidad, creo que el proyecto de 
ley que discutimos en este momento tien
de a cambiar el concepto de que la Gran 
Avenida es una calle por el de que es un 
camino, el camino al Sur. Por ello, se eli,. 
mina el concepto de pavimentación y se 
adopta el de vialidad. 

Además, hay otra razón que debemos 
considerar. Si el Senado no insiste en el 
rechazo de las modificaciones de la Cá-
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mara, según las autoridades comunales 
de San Migue!, -lo saben múchos señotes 
Senadores-, podrían ponerse de inme
diato en ejecución las obras de ensanche 
de la Gran Avenida, ensanche cuya ur
gencia y conveniencia es conocida por to
dos aquellos que han viajado al Sur. 

El señor IZQUIERDO.-¿Cómo se de
vuelven los fondos? 

El señor' QUINTEROS.-Con los re
cursos de la nueva ley. 

El señor PRIETO.-No es nueva; es la 
ley 9.938. 

El señor F AIVOVICH.-En una sesión 
anterior, alcancé a expresar, frente al 
proyecto en debate, algunos conceptos que 
están de acuerdo con la opinión que aca
ba de vertir el Honorable señor Quinte
ros. 

El fondo del problema es muy sencillo: 
o se concede a todos los vecinos el mismo 
tratamiento, o bien se establece un siste
ma discriminatorio. Pues bien, mantener 
el proyecto en la forma en que lo había 
aprobado el Senado, implica mantener un 
régimen discriminatorio, puesto que los 
vecinos de las obras que se van a ejecutar 
no tendrán que solventar las obligaciones 
establecidas por la ley en vigencia, las 
que fueron impuestas a aquéllos que han 
soportado los gastos de los trabajos eje
cutados hasta la fecha. 

Por otra parte, los egresos que tendrá 
que afrontar la Dirección de Vialidad es
tán compensados con el impuesto que se 
establece en el proyecto. 

Finalmente, quiero hacer una observa
ción que el Honorable señor Curti me 
perdonará que la haga presente. 

En el fondo, aquí se trata de un par 
de millones de pes'os que, en todo caso, 
no va a significar una merma para los 
recursos de la Dirección de Vialidad. Por 
lo demás, un criterio semejante se apli
có por los señores Senadores, especial
mente por el Honorable señor Curtí, cuan
do el Senado eximió del pago de toda cIa
Ba de impuestos de pavimentación al Con
vento de San Francisco. Si en aquella 

oportunidad se estimó procedente eximir' 
de pago a esa congregación -y esto no 10 
digo para molestar a mi Honorable cole
ga-, yo no veo por qué en esta ocasión 
no se puede aplicar el mismo criterio. Des
de el punto de vista jurídico constitucio
nal, ambas situaciones son semejantes, 
pues se trata, en uno y otro caso, del co
bro de impuestos. 

El señor CURTI.-¿Me permite, señor 
Senador? 

En realidad, la comparación que ha he
cho Su Señoría no es procedente. En pri
mer lugar, en esta oportunidad no se tra
ta de condonar deudas, sino de devolver 
dinero. Son dos operaciones distintas. 

El señor FAIVOVICH.- Deseo hacer 
presente al señor Senador que estoy con 
la palabra y que le he concedido una in
terrupción. 

El señor CURTI.-,-Muchas gracias, se
ñor Senador. 

En segundo lugar, no se puede compa
rar la situación de los vecinos de San Mi
guel, por muy respetables que sean" con 
la situación de un monumento nacional 
como es el templo de San Francisco, que 
es una reliquia histórica. Además, se .con
signan los fondos necesarios para solven
tar el gasto que implicaría esa devolución. 

El señor F AIVOVICH.-EI asunto tie
ne otro aspecto. Sería curioso exonerar de 
su obligación a quienes no la cumplieron 
oportunamente y, mientras tanto, sancio
nar a quienes, en cambio, pagaron a su 
debido tiempo. Tal injusticia se cometería 
si no se restituye lQ desembolsado por es
tos últimos. 

'El señor PRIETO.-¿ Me ,permite, se
ñor Senador? 

Quisiera se I11e contestara una pregun
ta acerca de al:~o que .no veo claro en es
te proyecto. ¿ De qué fondos se va a dis
poner para pagar a la Dirección de Pavl-

. mentación los 13 'millones de peS08 que 
se deben? 

El· señor PEREZ DE ARCE.-Son 14 
millones de pesos. 

El señor PRIETO.- Entiendo que en 
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esa suma están incluídos los 3 millones de 
pesos que se devolverían a los vecinos que 
ya pagaron. Advierto que comparto el cri
terio según el cual se debe poner en igual 
situación a todos los vecinos. Probable
mente, los que pagaron se adelantaron a ' 
hacerlo y, por tal razón, quedaron en ma
la situación. Esto ¡lUcede a menudo en Chi
le respecto de los que pagan oportuna.,. 
mente sus obligaclones. Pero lo que desea
ba saber es con qué fondos se va a sol
ventar ~,a deuda derivada de las obras que 
ha ejecutado la Dirección de Pavimenta
ción. ¿ Quién va a entregar los fondos ne
cesarios? Eso me pa::-ece que no está 
claro. 

El señor MARTONES.-La ley 9.938 
estableció un imp'lesto de 1 por mil sobre 
el avalúo terl'itorial en diversas comunas, 
el que daría un r€ndimiento de más o me
nos 100 millones de PI~SOS, al llño. La ley 
tiene una vigenci l de diez años. 

El señor PRIETO.-Pero esos dineros 
los recibe la Dirección de Vialidad. 

El se~.or ~ARTONES.-Efectivamen
te. 

Una vez ejecutadas !as obras, lógica
mente debe quedar un remanente que, se
guramente, excederá de 14 millones de pe
sos. La Municipalidad util.izará, entonces, 
ese remanente para reponer ... 

El señor F AIVOVICH.-Para reembol-
sar ... 

El señor MARTONES.- ... para re
embolsar el dinero aportado por aquellos 
vecinos que pagarOn oportunamente. 

Todavía más, la Dirección de Pavimen
tación no se perjudica, porque va cobran
do los intereses de estos dineros, con car
go a la cuota ,de pavimentación que co
rresponde a la Comuna San Miguel. De 
ahí que si antes se trataba de 11 millo~ 
nes, ahora se trata de '14 mmones de pe
sos, y mañana esta suma podrá ascender 
a cerca de 18 millones. La Dirección de 
Pavimentación, por lo tanto, recibirá la 
cantidad de dinero que le corresponda 

. exactamente percibir. 
El señor PRIETO.-Según entiendo ... 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite 
terminar mis observaciones, Honorable co
lega, 

N o se establece tampoco, en el texto del 
proyecto, un plazo perentorio y determi
nado para verificar la restitución. Queda 
ésta subordinada al rendimiento del im
puesto de uno por mil que percibe la Di
rección de Pavimentación. Se calcula que 
este rendimiento será muy superior a lo 
previsto, de manera que dicha Direc
ción podrá cubrir el valor de la obra y, 
ádemás, restituir a cada uno de los afec
tados las sumas que hayan desembolsado. 

El señor QUINTEROS.-Entonces, el 
rendimiento de ese impuesto permitirá 
dos cosas: ejecutar la obra y devolver el 
dinero pagado por los propietarios ... 

El señor F AIVOVICH.-Permitirá pro~ 
seguir y terminar la obra y restituir los 

. primitivos 11 millones de pesos, que han 
aumentado a 14 millones ... 

El señor PRIETO.-La diferenciara~ 
dica en que el proyecto despachado por 
el Senado establece plazo para la restitu
ción de esos fondos, mientras el proyecto 
de la Cámara de Diputados no señala 
plazo. . 

El señor MARTONES.-Exacto. El ar~ 
gumento que da la Dirección de Pavj.:. 
menta ció n consiste en que tendrá perma
nentes reclamaciones por este desembol
so, de parte de !os 50 ó 60 propietarios 
que pagaron anticipadamente. Ese es el 
argumento de fondo. 

El señor PRIETO.-Es un argumento 
, de tranquilidad ... 

El señor FREI.-j Con el tiempo, los 
afectados recibirán tan poco! 

El señor LA V ANDEROS.-Al cabo de 
diez años, casi nada. Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

",El señor SECRETARIO.-EI se:tior 
Presidente pone en votación si el Senado 
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insiste o no en sus modificaciones a los 
artículos 19, 49 Y 59, las que están rela
cionadas entre sí. Estas modificaciones 
han sido rechazadas por la Cámara de Di
putados. 

El señor MARTINEZ.-¿No hay acuer
do para no insistir? 

El señor F AIVOVICH.-Creo que hay 
acuerdo en este sentido. Después de las 
explicaciones que se han dado, me parece 
que no habría para qué insistir. 

El señor PRIETO.-Creo que habría 
acuerdo para no insistir ... 

El señor F AIVQVICH.-Aceptemos el 
proyecto tal como viene de la Cámara de 
Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿Habría acuerdo para no 
insistir? 

El señor PEREZ DE ARCE.-Con mi 
voto en contra. 

El señor CURTI.-Y con mi abstención. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(PresiQente) .-Con el voto contrario del 
HonorabJe señor Pérez de Arce y la abs:. 
tendón del Honorable señor Curti, el Se
nado acuerda no insistir. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Amunátegui y Eduardo Ales
sandri han formulado indicación para pu
blicar "in extenso" los discursos pronun
ciados por los Honorables señores Marín 
y Correa. Por su parte, los Honorables 
señores Faivovich y Aguirre Doolan, for':' 
mularon indicación para publicar "in ex
tenso" el discurso del Honorable señor 
Correa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, así 
se acordaría. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Con 
respecto de todo el debate sobre estas ma
terias. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala; se 

, 
aprobarían las indicaciones formuladas 
haciéndolas extensivas a todo el debate. 

Acordado. 

TRAMITACION DE ASUNTOS QUE LLEGUEN 
A LA CORPORACION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Debo hacer presente que 
probablemente llegarán algunos proyec
tos de la Cámara de Diputados. Como se 
ha suprimido la sesión que debía cel.ebrar
se mañana, pido el asentimiento de la Sa
la para incluir en la Cuenta de esta se
sión· y enviar a Comisión los proyectos 
que recibamos de la, Cámara de Diputados. 

El señor AMUNATEGUI.- Siempre 
que no se trate de facultades extraordi
narias. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parE?ce a la Sala, así 
se acordaría. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

y ,quedarían inscritos para esta sesión 
los que lo estaban para mañana. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, señor Senador. 

Tiene- !,a palabra el Honorable señor Fi
gueroa. 

HUELGA DE EMPLEADOS DEL BANCO DEL 
ESTADO 

El señor FIGUEROA.-Señor Presi
dente, me inscribí para usar de la pala
bra en esta sesión creyendo que el señor 
Ministro del Interior concurriría al Se
nado a rectificar algunos de los concep
tos que emití en la sesión del miércoles 
pasado en relación con la huelga banca
ria. 

El propio señor Ministro me expresó 
que vendría, porque, según dijo, no esta
ba yo bien informado sobre lo que había 
aseverado en esta Sala. . 

Me explico la ausencia de! señor Minis
tro del Interior, porque los actmtecimien-. 
tos que ocurrieron y que dieron posterior-
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mente solución a la huelga general de 
bancos, que se inició debido a la acción 
personal y directa del señor Ministro del. 
Interior, revelan, señor Presidente, que 
toda la relación que hice en el Senado era 
exacta. Me explico que el señor Ministro 
del Interior, que ha sufrido, indudable
mente, una "capitis diminutio" después 
de la forma como Su Excelencia el Presi
dente de la República buscó entendimien
to directo con la Conf~deración Bancaria 
para arreglar el confli:!to, no haya tenido 
deseos, en consecuencia, de concurrir al 
Senado a rectificarme. 

En aquella oportunillad,3eñalé al señor 
Ministro del Interior como culpable di
recto de la d(,claración de hue1ga del Ban
co .del Estadc', que pos:;eriormente se hizo 
general, com()rendiendo a todos los ban
cos comerciales, tal como 10 pronostiqué 
en aquella sEsión en que estaba presente 
el señor Ministro de Hacienda. Y dije que 
la huelga se hal ía o~'ig'inado exclusiva
mente por la ir:tervenció'.1 precipitada, 
brusca, injm:ta y atrabiliaria del. señor 
Ministro del Interior, que ordenó el apre
samiento y 13 aplicación de la Ley de De
fensa de la Democracia a elementos pa
cíficos, algunos de los cuales se encontra
ban en esos momentos trabajando en sus 
oficinas del Banco del Estado. 

El señor IZQUIERDO.-Eso no es 
exacto. 

El señor FIGUEROA.-,-Le concedo 
una interrupción a Su Señoría para que 
me pruebe su aseveración. 

El señor IZQUIERDO.-Con mucho 
gusto. 

El personal del Banco del Estado se de
claro en huelga de advertencia el sábado 
en la mañana, y el Gobierno, al toma,r co
nocimiento de esta huelga, que era ile
gal, adoptó las medidas que debe aplicar 
en estos casos de acuerdo con la legisla
eión vigente. 

El señor AMUNATEGUI.- Habían 
vuelto a su trabajo; sin embargo, los de
tuvieron. 

El señor IZQUIERDO.-Además, el 

Ejecutivo tenía conocimiento de que los 
empleados volvían exclusivamente para co
brar sus sueldos y poder reiniciar la huel
ga al día siguiente, martes, perfectamen,te 
asegurados. De todo eso estaba muy .bien 
informado el Gobierno. Esa fue la razón 
por la cual se vió obligado a ..... . 

El seflor AMUNATEGUI:-A provocar 
la huelga.' 

El señor IZQUIERDO.- ... ordenar la 
detención de los dirigentes llanearíos. 

El señor AMUNATEGUI.-Con la de
tención de esos dirigentes, provocó la se
gunda huelga. 

El señor IZQUIERDO.-Basta leer los 
nombres de los dirigentes del Sindicato 
del Banco del Estado para darse cuenta 
de que son todos ellos elementos derechis
tas. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Las seño
ritas también eran políticos? 

El señor IZQUIERDO.-¿ Para qué 
mencionar a las señoritas? ' 

El señor FIGUEROA.-Voy a conti
nuar. Supongo que Su Señoría ha termi
nado su intervención. 

El señor IZQUIERDO.-Que obedeció 
a explicar los acontecimientos del momen
to. " 

El señor FIGUEROA.-El señor Sena
dor afirmó que no era exacto lo que ~
taba diciendo. Le concedí una interrup
ción para que me probara lo contrario, y 
1I0 hizo sino afirmar lo que estaba dicien
,do yo. He aseverado que el lunes en la 
mañana, cuando no había húelga alguna, 
el señor Ministro del Interior ordenó el 
apresamiento de funcionarios del Banco 
del Estado. Y he afirmado, también, que 
varios de ellos e~taban en las oficinas del 
Banco cuando fueron apresados. El señor 
Senador me interrumpió para decirme 
que ello fué" efectivo, pero que, por antec&
dentes que tenía el Gobierno, creía éste 
que iban a suceder tales y .cua1es aconte
cimientos. Pero hay una afirmación que 
no ha sido desvirtuada; se refiere a un 
hecho que conoce el País y que ha sido 
motivo de una información amplísima '1 
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detallada de la prensa, la que dice, preci
samente, lo mismo que estoy afirmando. 

El señor IZQUIERDO.-El señor Se
nador ha hablado de una medida atrabi
liaria. Su Señoría sabe castellano y sabe 
que no es atrabiliaria la medida del señor 
Ministro. 

El señor AMUNATEGUI. - Yo diría 
"torpe y atrabiliaria". 

E!, señor FIGUEROA.-Sostengo que 
fué atrabiliario el apresamiento de los 
funcionarios del Banco del Estado, y, así 
lo ha corroborado la acción del propio 
Presidente de la República, quien, sin co
nocimiento de los Ministros del Interior, 
de Hacienda y de Salud, que habían toma
do en sus manos lo que se llamó "la reor
ganización del Banco" ... 

El señor IZQUIERDO.~Esta esotra 
afirmación falsa de Su Señoría. 

El. señor ,FIGUEROA.- ó •• ; sin el co
nocimiento de ellos -repito-, tuvo que 
intervenir para dar solución a la huelga. 
Entonces, fué el propio Presidente de la 
República quien ha dejado en la estacada 
a los Miniátros. 
. El señor IZQUIERDO.- Estuvieron 
presentes los tres Ministros en el arre
glo. 

Eí señor FIGUEROA.-Ese es el arre
glo posterior. 

El señor IZQUIERDO.-No; en ese mo
mento. 

El señor FIGUEROA.-Pero toda la in
formación de prensa, que no ha sido des
mentida, dice que los hechos ocurrieron 
como lo estoy afirmando. 

El señor IZ.QUIERDO.-¡ Ah! ¡ Si Su 
Señoría cree a la prensa ... ! 

El señor FIGUEROA.-Pero aunque 
los Ministros hubieran estado presentes en 
el momento del arreglo de la huelga,sub
sistirla un hecho que no podría desmentir
se: el de que el propio Presidente de la Re
pública fué quien tuvo conversaciones di
rectas con el representante de los emplea
dos, el abogado señor Thayer. 

Por eso, señor Presidente, .yo decía que 
lamento que el Ministro del Interior no 
haya concurrido esta tarde a rectificar 

mis 4afirmaciones. La verdad es que ante 
la opinión pública aparecen inexplicables 
las declaraciones posteriores de los Minis
tros del Partido Agrariolaborista. Ellos 
sienten que su autoridad ha quedado in
cólume. Ellos creen que el principio de au
toridad, sobre el cual hizo tanto alarde el 
Ministro del Interior, ha quedado intoca.
do, sin mancha. 

Entretanto, ¿ cuál es el arreglo a que se 
ha llegado entre los empleados bancarios, 
y el Presidente de la República? Ante to
do, se aceptó la primerísima exigencia de 
los empleados, de no volver al trabajo 
mientras el Gobierno no dejara en libertad 
a la directiva del personal bancario, que. 
había sido apresada en forma injusta y 
atrabiliaria. 

El señor IZQUIERDO.~Tampoco es 
efectivo que sea atrabiliaria. 

El señor AMUNATEGUI.-Torpe y 
atrabiliaria. 

El señor FIGUEROA.-EI señor Sena
dor me dice que no es efectivo lo que afir
mo, pero le voy a probar que lo es. 

El arreglo se hizo el sábado en la noche. 
Transcurrió el domingo, y el lunes recu
rrió el Gobierno a los Tribunales, por in
termedio de su abogado, para desistirse 
de su acción y pedir la libertad de los- acu
sados. Los empleados bancarios tomaron 
tantas precauciones que, a pesar de las se
guridades que se les dieron, no volvieron 
al trabajo hasta' el día de hoy~ después de 
ver que en 'la tarde de ayer quedaban en 
libertad todos los presos que se encontra
ban en la cftrcel y en calle Capuchinos. 

O sea, toda la prepotencia demostrada 
por el Ministro del Interior y su Gobierno 
ha quedado por el suelo. Lo único que ha 
salido de aquí mancillado es, justamente, 
lo~que el Ministro del Interior quiso man
tener sin mácula: el principio de autori
dad. 

Creo que un Gobierno puede mantener 
el principio de autoridad en la forma en 
que lo expresó un ex Ministro de Hacien
da del propio régimen del señor Ibáñez, 
y hasta ayer Presidente del Banco del Es-
tado, don J or¡e Prat, en una carta que 
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I dirigió al Presidente de la República con 
motivo de su renuncia del cargo mencio
nado. Dice el señor Prat que eS partidario 
de mantener el régimen de autoridad, pe
ro que tal régimen no se mantiene con me-

. didas físicas ni con golpes injustifica
dos de autoridad. 

Esa autoridad se mantiene, señor Pre
sidente, por un Gobierno que demuestra 
eficacia, eficiencia en su acción, mora
lidakI y hon.estidad en todos sus actos. 

'¿ Pretende' el señor Ministro del Inte
rior mantener la autoridad por medio, 
justamente, de medidas físicas, como las 
que puso en práctica hace algunos días 
1 que le dieron tan malos resultados? Su 
Excelencia. el Presidente de la República 
desea dar la sensación de autoridad al 
País. Sin embargo, todos los días la opi
nión pública se impone de hechos que no 
se compadecen con esos deseos. 

ACTUACIONES DE INACO 

El señor FIGUEROA.-Hoy, por coin
cidencia, se pública en la prensa un avi
so destacado, que tengo a la mano y que 
recorté de un diario. Se titula "Régimen 
INACO". Advierto que la" publicación es
tá suscrita por dos importantes asociacio
nes que tienen un bien ganado prestigio 
de respetabilidad y que son muy serias 
en sus actuaciones: la Asociación de 
Importadores de Automóviles, ACCIA, y 
la Asociación Nacional de Importadores. 
¿Qué dice la publicación, qué denuncia al 
País? Denuncia una estafa -así debe 
llamársela, de acuerdo con las disposicio
nes del Código Penal- que han hecho a 
los importadores el Instituto N acio
nal de Comercio y el Consejo de Comercio 
Exterior. 

¿ En qué consiste esa estafa? Lo expli
ca la publicación. El año pasado, señor 
Presidente, el Instituto Nacional de Co
mercio presionó a los importadores para 
que accedieran a entregarle la cantidad 
de 850 millones de pesos, dinero que ser
viría 'para ayudar a la pequeña y la media-

na minerías permitiéndole exportar' su 
producción. Se trataba, por ende, de dar 
una bonificación. Las exportaciones de 
minerales producirían 12 millones y me
dio de dólares. El instituto mencionado y 
el Consejo de Comercio Exterior se com
prometieron a entregar esa cantidad de 
dólares a los importadores, para que és
tos importaran los artículos usuales y co
rrientes, que se encuadran dentro de sus 
actividades comerciales, Pues bien, han 
pasadQ las semanas y los meses, y no sé 
si un año o cerca de un año, sin que los 
importadores puedan conseguir el cum~ 
plimiento del acuerdo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).-Todavía no se devuelve esa suma 
a los importadores, la que ellos entrega
ron, parte en moneda legal y parte en 
letras a INACO. -

El señor FIGUEROA.-Como expresa 
el Honorable colega, los importadores 
hicieron entrega de esa cantidad; paga
ron parte al contado y parte en letras, 
las que están venciendo. Pero hasta aho
ra no pueden juntarse con las mercade
rías, que están en la Aduana. ¿ Por qué '1 
Porque INACO y CONDECOR no han 
cumplido sino en parte, pues -como se 
hace notar- todavía quedan 7 millones 
800 mil dólare,s por entregar a los im
portadores que en un mal momento tu
vieron la debilidad de creer en las pro- . 
mesas de INACO y del CONDECORo 

Señor Presidente, yo no sé qué le ocu~ 
rriría a un particular que ejecutara un 
acto como el que se han permitido reali
zar INACO y CONDECORo ¡Y ahí está 
un fuerte seétor de esforzados importa
dores, hombres de empresa, modestos en 
su gran mayoría, en una situación punto 
menos que de insolvencia! 

El señor FREI.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El senor FIGUEROA.-Con mucho 
agrado. 

El señor FREI.-Señor Presidente, 
normalmente aquí, e:n el Senado; se hacen 
observaciones y nadie verifica quiénes te-
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nían la razón y si se cumplen o no los 
pronósticos que se hacen. 

Cuando se quiso establecer el régimen 
de IN ACO en relación a la pequeña y a la 
mediana minerías, algunos Senadores del 
Norte discutimos el procedimiento, e in
cluso se celebró un acto público en la ciu
dad de La Serena, al cual concurrieron va
rios Ministros de Estado, quienes sostu
vieron que el régimen que se iba a esta
blecer en relación a los tipos de cambios 
y a la ·forma de bonificar a la pequeña y 
a la mediana minerías, era el adecuado. 

Otros sostuvimos, como lo recordarán 
algunos señores Senadores, que ése era 
el peor de los regímenes que se podía im
plantar y que acarrearía las peores conse-' 
cuencias. Al respecto, también hubo un 
debate en el Senado. El Ministro de Ha
cienda de entonces sostuvo, por el contra
rio, que el sistema marcharía espléndida
mente bien, que no habría críticas y no se 
prestaría a una serie de manipulaciones 
ni negocios y, en todo caso, no daría una 
impresión turbia ante la opinión públi
ca, como lo sostuvimos los que hablamos 
en esa ocasión. Pues bien, creo que este 
criterio respecto del régimen de cambios, 
como ha quedado demostrado hasta la sa
ciedad, es el más equivocado que se ha 
podido seguir. La forma en que se ha pro
cedido en las importaciones y exportacio
nes es 10 peor que ha ocurrido. Todo lo 
que sucede alrededor del régimen de cam
bios es algo funesto, no sólo porque está 
acarreando la paralización \ del comercio 
de importación y de exportación, sino 
porque está creando un ambiente de des
moralización en el País, cuyas consecuen
cias no pueden medir ni los que se esti
man más alertas para preverlas. 

La forma en que se están manejando 
los cambios internacionales constituye, a 
mi entender, el tumor más grande y gra
ve que está corrompiendo la vida econó
mica y moral de Chile. 

Una vez más quiero expresar .mi opi
nión, al igual que la de otros señores Se
nadores, en orden a que no hay posibili-

dad de que exista un criterio económico 
o de que se vislumbre cierta estabilidad 
en lo relativo al camino por seguir, en 
tanto no se adopte una definición clara 
y categórica en materia de cambios. 

Lo que sucede en el Ministerio de Eco
nomía y en el Consejo de Comercio Ex
terior desborda ahora todo 10 concebible. 
Por 10 menos en cuato a mí respecta -y 
pienso que algo semejante debe haber en 
el ánimo de otros señores Senadores-, me 
resulta cansador hablar sobre el tema. Es
ta~ palabras son tomadas como de una 
oposición "obstruccionista". 

El señor PRIETO.-Oposición "antipa
triótica", señor Senador. 

El señor FREI.- Además, pronunciar
las no tiene consecuencia alguna. Uno pi
de que se adopte una línea clara para abor
dar estos problemas, pero de estas peti
ciones no se deriva ningún resultado, y, 
en vez de, corregirse, los males seagra
van. Estamos llegando a los mayores ex
tremos y me atrevo a declarar que veo en 
ello sólo ineptitud. 

En el Gobierno tiene responsabilidad el 
Partido Agrariolaborista, que es una 
entidad seria: tiene Diputados y Senado
res, constituye una organización pol.ítica, 
y, por intermedio de su Ministro de Ha
cienda, ha hecho declaraciones de inspira
ción democrática. Pues bien, estimo que 
si hay Ul). asunto que este partido debie
ra abordar y del que debiera verdadera
mente preocuparse, es éste. A mi juicio, 
el mal que se está provocando al País con 
este manejo de los cambios internacionales 
es irreparable en el orden moral. 

Ruego al Honorable Senador que excuse 
esta interrupción ocasional, pues muchas 
veces uno está por creer que las que aqui 
se dicen, son palabras inútiles. A la vista 
está que se reciben como una crítica in
fundada y que encierran intención políti
ca. Y, por el contrario, trátase de un asun
to que hiere la vida económica misma de 
Chile, y, por lo tanto, no tiene limitacio
nes políticas. 

El señor MARIN.- ¿Me permite pro-
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nuncíar solamente dos palabras, Honora
. ble Senador? 

El señor FIGUEROA. - Con mucho 
gusto. 

El señor MARIN. - Con vereadero 
agrado escucho las palabras del Honora
ble señor Freí, que no son otra cosa que 
el trasunto del clamor nacional, y, natu
ralme~te, de todos los' comerciantes de 
Chile. 

Desde el primer momento nosotros ex
presamos lo que vendría a ser IN ACO 
para el País. Nuestros vaticinios, por des
gracia, se han cumplidoexageradament~. 
Sin embargo, somos una "oposición obstI
nada y antipatriótica", a juicio de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Lamento que las palabras del Honora
ble señor Frei, hombre sereno, talentoso, 
que tiene prestigio en el País y que estu
vo a punto de ser Jefe del Gabinete, 11a
mad~ por e!, propio señor Ibáñez,no lle
guen hasta Su Excelencia, porque se me 
ha informado que el Presidente de la Re
pública no se impone de los debates del 
Senado. 

Aprovecho la presencia del Honorable 
señor Pérez de Arce, vinculado estrecha
mente con el Primer Mandatario, para que 
le transmita las palabras que acaba de 
pronunciar el Honorable señor Frei, y pa
ra que, además, con el conocimiento que 
e1 Honorable señor Pérez de Arce tiene de 
su patria, le informe de que éste es el cla
mor delirante de todos los chilenos. 

Todo ello debe llegar hasta el Presiden
te de la República para resguardar el pres
tigio del País, la decencia nacional y el 
manejo honrado de Los intereses de Chile. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Puede continuar el Hono
rable señor Figueroa. 

El señor FIGUEROA.- Lejos de ex
cusar las interrupciones que me solicita
ron los Honorables señores Frei y Ma
rin, las agradezco profundamente, pues 
constituyen un brillante aporte al funda
mento de mis observAciones, en lo relati-, 

vo al hecho que acabo de citar, y que he 
calificado de estafa . 

Como dije, señor Presidente, este hecho 
representa una pérdida de varios cientos 
de millones de pesos. La mercadería ya 
fué enviada a Chile y se encuentra en 
gran parte en Aduana, pero las in~tit~
ciones pactantes miran con absoluta mdl
ferencia lo que les ocurre a aquellas per
sonas de buena fe que creyeron en pro
mesas y muchos de los cuales se encuen
tran hoy día al borde de la falencia. 

Traje este asunto a colación,- porque de
cía que la autoridad de un Gobierno se 
cimienta, precisamente, impidiendo que se 
realicen actos de esta naturaleza, que son 
comentados por toda la opinión pública; 
que, posiblemente el único que los i~
nore sea el propio Presidente de la Repu
blica, y que constituyen una verdadera in-

, moralidad. 
¿ Cómo pretenden Su Excelencia el Pre

sidente de la República y su Gobierno 
agrariolaborista mantener la autoridad a 
que me refería, si no toman en considera
ción las denuncias que formulan algunos 
Parlamentarios? Me refiero, en especial, 
a la gravÍsima denuncia hecha aquí por 
mi Honorable colega y amigo el señor 
González Madariaga, sobré importación 
de mantequil!.a de la República Argentina. 
Su Señoría dió cifras completas, y su inte
resante discurso fué comentado por la 
prensa en sus páginas editoriales. Sin ir 
más lejos, "El Diario Ilustrado" se refie
re en su editorial de hoy, a la exposición 
de' mi Honorable colega. Pero Su Exce
lencia el Presidente de la República pare
ce que sigue ignorando tales cosas, porque 
no pone ningún remedio. a los hechos que 
se denuncian y que representan sangrías 
de cientos de millones de pesos para el 
erario. 

La autoridad moral se robustece, como 
decía, ~uando se impide que sigan adelan
te estos verdaderos atentados contra l. 
Hacienda Pública. 

¿ Cómo puede pretender Su Excelencia 
el Presidente de la República, por otra 
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parte, que su Gobierno dé sensación de au
toridad, si mantiene en una de las Carte
ras más importantes a un Secretario de 
Estado descalificado ante la opinión pú
blica, como el señor Ministro de Defen
sa Nacional, don Tobías Barros Ortiz? Y 
no se trata de que lo haya descalificado 
el Senador que habla: lo han hecho varios 
generales del Ejército, compañeros de ar
mas del propio señor Ministro, quienes, 
en forma pública, han manifestado que el 
señor Barros Ortiz ha mentido, ha hecho 
política dentro de las Fuerzas Armadas, 
y ha contribuído a llevar la indisciplina 
a las filas del Ejército. 

¿ Acaso ignora el Primer Mandatario el 
juicio público que-han merecido las actua
ciones del señor Ministro de Defensa N a
cional, don Tobías Barros Ortiz, quien 
desempeña una Cartera en la cual Su 
Excelencia el Presidente de la República 
deberí~ poner sus ojos, porque perteneció 
también a las filas de nuestro glorioso 
Ejército? ¿Es que se imagina el Jefe del 
Estado que la permanencia de dicho Se
cretario de Estado impondrá respeto si
quiera a los cabos del Ejército? 

Reafirmando mis conceptos, quiero ma
nifestar que si Su Excelencia el Presiden
te de la República no quiere perder su 
ascendiente ante el País, debiera escuchar 
todas estas advertencias que constante
mente le está haciendo la prensa, y tam
bién nosotros, en cumplimiento de nues
tros deberes. Porque los Senadores de 
Oposición réclamamos para nosotros el. 
mismo acervo de patriotismo que desea os
tentar el Presidente de la República: te
nemos, también, una responsabilidad fren
te al País, y estamos obligados a ejercer
da en la forma alta y patriótica como ]0 

hacemos. 
Yo aconsejaría a Su Excelencia el Pre~ 

sidente de la República que meditase sobre 
todos los hechos que denunciamos d.esde 
QStos bancos; que llamara efectivamente 
a los que se señalan como responsables, y, 
sin creer que siempre tratamos de moles
tarlo en el desempeño de sus actividades 

de Primer Mandatario, ejerciera en ellos 
su autoridad moral y comisionara a al
guien de su confianza para ver si es efecti
vo o no lo es lo que dice este escrito publi
cado en la prensa, del cual me he hecho 
eco. Que ejercite su autoridad para que 
vea si es efectiva la denuncia que hizo el 
Honorable señor González Madariaga so
bre el negociado de la mantequilla. Y lo 
haga, igualmente, respecto de tantos otros 
actos que rodean a su Gobierno y que, 
por cierto, lesionan grandemente su au- . 
toridad para seguir dirigiendo al País. 
Deseo que sepa, además, el Honorable 
Senado, y también Su Excelencia el Presi
dente de la República, que merecería un 
capítulo especial de mi parte una crítica 
muy fundada sobre muchos hechos que e~
tán ocurriendo en la dirección de nuestro 
Servicio Exterior. No 10 hago en este mo
mento, justamente, por patriotismo, pero 
me propongo formular serias observaeÍo.
nes sobre la materia cuando el Senado ce
lebre sesión secreta ,para tratar los Men
sajes correspondientes y para desi¡rnar 
algunos Jefes de Misiones en el extran
jero. 

El señor AMUNATEGUI.- Para de-
signar a algún otro militar. 

El señor FIGUEROA.- Traeré a cono.
cimiento del Senado hechos que hasta aho
ra no habían ocurrido jamás en, la direc
ción del Servicio Exterior. Es patriotis
mo, precisamente, no hacerlo en sesión pú
blica, porque lesionaría el prestigio de 
nuestra república en el exterior. Guardo 
silencio hoy día, pero creo de mi deber ex
ponerlos a los señores Senadores en sesión 
secreta. ' 

Señor Presidente, he querido ocupar, 
por unos breves momentos, la atención 
del Senado para referirme a estos hechos 
y para recalcar, una vez más, que todo 
cuanto afirmé en la sesión del miércoles 
pasado, en relación con ]a huelga banca
ria, ha resultado exactamente como se lo 
pronostiqué al señor Ministro de Hacien
da, presente en esa sesión, y para lamen
tar estos hechos, porque a todos nos a]-
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canza el buen o mal Gobierno en el País. 
Desgraciadamente, estas formas desacer
'tadas de dirigir los negocios públicos nos 
alcanzan también a aquellos que no sufra
gamos por el actual Presidente de la Re-

,pública. 
Hago votos por que Su Excelencia el 

Presidente de la República medite estas 
cosas, que son graves, y que, no por ser 
denunciadas por un hombre de la Oposi
ción, carecen de la importancia que él 
siempre les niega, porque cree que en 
nuestras actuaciones va envuelta siempre 
alguna actitud destinada única y exclusi
vamente al menoscabo de su condición de 
Primer Mandatario. 

Espero, señor Presidente, que, una vez 
en conocimiento de estas observaciones, 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica adopte las medidas que correspon
da y pueda el propio Senador que habla 
levantar nuevamente su voz para aplau
dir al Presidente d~ la República. 

Advierto, eso sí, al Senado, que, si en 
un tiempo más, no veo ninguna acción de 
parte de Su Excelencia el Presidente de 
la República, voIveré sobre estos temas y 
sobre otros hechos igualmente graves, que 
denunciaré también a la faz del País. 

He dicho. 
" 

REFORMA' DEL RE GIMEN TRmUTARIO DEL 

COBRE. ENVIO A COMISION DE LAS OBSER

VACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-Han llegado 
de la Cámara de Diputados las observa
ciones del Ejecutivo al proyecto que mo
difica el régimen tributario del cobre. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En conformidad con, lo 
acordado, queda incluída esta ,materia en 
tabla y pasa a las Comisiones de Hacien
da y Minería, unidas. 

DETENCION DE LOS TRENES "FLECHA" Y 

"RAPIDO" EN LINARES. OFICIO 

El seftor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Correa formula indicación para 

que, en su nombre, se dirija oficio al Eje
cutivo, a fin de que disponga, si lo tiene 
a bien, que !.os trenes "Flecha" y "Rápido", 
al Sur, se detengan en Linares, para ser
vir mejor al movimiento de pasajeros de 
aquella provincia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si al Honorable Senado le 
parece, se dirigirá el oficio .solicitado, en 
nombre del Honorable señor Correa. 

Acordado. ' 
Está inscrito, a continuación. el Hono

rable señor González Madariaga. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

ACTUACIONES DE INACO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me inscribí para tratar un asunto que ha 
alarmado a la opinión pública, cual es 10 
que llamaría el proceso de las tierras ma
gallánicas. Pero me han impresionado las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Figueroa. Lo que ha dicho ~on res
pecto a las importaciones tramitadas por 
INACO en reIación con la pequeña y la 
·mediana minerías y la Asociación de Im
portadores, es tan grave que me permiti
ré rogar al señor Presidente tenga a 
bien transmitirlas a la Cámara de Dipu
tados para que, dentro de las facultades 
constitucionales que la asisten, proceda 
en la forma que lo crea más conveniente, 
a formular los reparos que crea del ca
so, y a hacer las investigaciones y cumplir 
las formalidades constitucionales que le 
correspondan. 

No me parece posible admitir que ciu
dadanos salidos del montón, constituidos, 
en un instante de su vida, en gobernan
tes, aprovechen para enriquecerse o para 
facilitar el enriquecimiento de personas a 
ellos allegados, sin que haya una explica
ción para la opinión pública, sin que se 
haga una investigación de los hechos en 
que actúan y sin que se tomen las medi
das necesarias para castigar esta conduc
ta. De ahí mi ruego al señor Presidente. 
para que se dirija oficio a la Cámara de 
Diputados, a fin de dade a conocer las in-

• 
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formaciones traídas esta tarde por el Ho
norable señor Figueroa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se dirigirá oficio, en nom
bre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Muchas gracias, señor Presidente. 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MAGALLA. 

NICAS 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Honorable Senado; 

Durante los últimos días, han demanda
do la atención pública diversos ocupantes 
de tierras magallánicas que, con motivo 
del térmiño de sus contratos, se ven ame
nazados por la no renovación de ellos, a pe
sar de que han obtenido los mejores punta
jes por la Junta Clasificadora que estable
ció la ley, y que, al mismo tiempo, han cum
plido formalmente con las exigencias que 
el propio contrato de arrendamiento les 
impuso. En el aprovechamiento de los sue
los magallánicos, nada interesa más que la 
estabilidad del arrendatario, a fin de que 
pueda intensificarse la producción, aten
der el mejoramiento de las empastadas, 
que la experiencia técnica y el ejemplo de 
otras zonas de países similares hacen po
sibles. 

El territorio de Magallanes tiene actual
mente una población de tres millones apro
ximadamente de lanares. Un trato inteli
gente en las empastadas puede conducir a 
que, en vez de un animal o medio animal 
por hectárea, pueda haber cabida para 
tres o cuatro, como ha ocurrido en el nor
te de Canadá, en Nueva Zelandia, Austra
lia, etc. La repercusión de una política 
semejante es de incalculables beneficios 
para la economía nacional por el consi
guiente aumento de carnes y de lanas. Si 
se considera, además, que la situación del 
territorio de Magallanes ha venido en los 
últimos tiempos desmejorando por el no
table descuido que ha habido en su trata
miento económico, las observaciones ante
riores adquieren considerable importancia. 

Se 'sabe que hasta hace pocos años se be
neficiaban 1.200.000 cabezas en la tem-· 
porada. La actual explotación oscila entre 
300 y 400 mil, lo que ha repercutido en la 
faenación consiguiente, que antes duraba. 
de tres a cuatro meses. y ahora se ve re
ducida a cuarenta días,. con la consiguien
te merma en la ocupación de operarios. La 
causa principal de esta disminución ha 
consistido en que el Poder Central mez
quinó el otorgamiento de divisas al Terri
torio, las que eran necesarias para la ad
quisición del ganado menor argentino. Fal
tando los elementos de compra al lado chi
leno, se perturbó la corriente de ganado 
que de las estancias del Atlántico venían a 
faenarse a Punta Arenas, y, como conse
cuencia de esta disminución, se cerró el 
Frigorífico de Natales, y los que permane
cen, trabajan a media producción. 

Pero en el fondo, ha existido siempre la 
aspiración de dar a Magallanes un trata
miento especial. La ley 6.152, modificada 
posteriormente por la N9 7.757, ha per
mitido la subdivisión ,de las tierras, con ~l 
propósito de ir poniendo término al lati
fundio y dar así ocasión para que las ex
tensas llanuras del continente austral y de 
la Tierra del Fuego vayan poblándose gra
dualmente y se introduzca allí un trabajo 
menos extensivo. Los resultados de la sub
división han sido manifiestos. 

El actual Gobierno no ha podido apar
tarse teóricamente de este criterio. El pro
yecto de ley que envió a la Cámara de Di
putados con fecha 6 de octubre del año 53, 
que figura en el boletín 1.101, para mo
dificar la legislación ~ctual sobre otorga
miento de tierras y constitución de la pro
piedad austral, tiende a dar estabilidad al 
arrendador, porque considera necesario 
asegurar 'qa tranquilidad social y la más 
racional e intensa producción agrícola y 
ganadera". 

Desgraciadamente, ha sido característi
ca del actual Gobierno decir uha COM y eje
cutar otra. Con motivo de la renovación 
de los contratos a que dió origen la subdi
visión de las 250 mil hectáreas, consagra-

, I 
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das por la ley 6.152, se ha iuducido a Su 
Excelencia el Presidente de la República a 

-otórgar, a voluntad de los afectos de los 
hombre de Gobierno, los lotes de tierras, 
dando una torcida interpretación a la ley, 
que sólo faculta al Presidente de la Repú
blica para determinar cuál es el más idó
neo de los solicitantes· cuando entre los as
pirantes hay dos o más en igual/condición, 
en la clasificación rigurosa que la legisla
ción vigente establece. Haciéndo creer, 
pues, a Su Excelencia el Presidente de la 
República, que la facultad de señalar co
rno idóneo era omnímoda en el Jefe del 
Ejecutivo, y que podía pasar por encima 
de los' preceptos establecidos en la ley y 
sus regla,rnentos, se ha dado el caso de que 
se han otorgado estos lotes de arrenda
mientos a personas que no tenían ningún 
antecedente moral para aspirar a ellos, es
cogiéndoseles muchas veces entre los últi
mos de los postulantes clasificados. De es
to, ha resultado que algunos favorecidos 
eran. naturalizados en el País, en circuns
tancia que la ley da preferencia a "los na
cidos en el territorio nacional"; otros, con 
procesos fallados o pendientes en la justi
da ordinaria, y hasta hay algunos perse
guidos por las policías de Chile y Argen
tina, acusados de contrabandistas. Se tra-

\ 
ta de tres o cuatro casos, pero de una gra-
vedad extraordinaria para la reputación 
de un Gobierno que habló de restauración 

. moral en los procedimientos públicos. 
No es la hora de hacer todavía este pro

ceso, y ojalá no haya tampoco necesidad de 
hacerlo, por el respeto que se debe nuestra 
administración, pues, una vez más, la Con
traloría, velando por los procedimientos co
rrectos en la aplicación de las normas ju
rídicas administrativas, ha devuelto sin 
tramitar los decretos dictados por el Mi
nisterio de Tierras y Colonización, sentan
do principios y señalando normas para el 
proceso calificatorio, que confío constitui
rá». jusrispr:udencia administrativa para 
10 futuro. 

En el oficio NQ 14.230, de 1 Q del mes en 
curso, con que la éontraloría devuelve los 
decretos de concesiones de tierras, se es-

tablfcen las siguientes conclusiones, que 
me parece interesante recoger· para el de
bido conocimiento de la opinión pública. 
Dice así la Contraloría antes de entrar a 
las causales de devolución de cada decre-- . 
to: 

"De lo anterior se infiere que el proce
so calificatorio debe ceñirse a las siguien
tes normas legales y reglamentarias: 

19-La Comisión Especial debe confec
~cionar la nómina de los postulantes que 
reúnan los requisitos exigidos por la ley y 
el reglamento para poder optar. 

29-Examinados los antecedentes apor
tados por los interesados y demás, puesto~ 
a disposición de la Comisión, con estricta 
su} eción a las normas del artículo 59 del 
Reglamento, comprobará los puntos que a 
cada oponente en derecho le correspondan, 
los que determinarán el orden de prelación 
entre ellos. 

3Q-Si en tiempo y forma se reclama en 
contra del puntaje o lugar asignados por 
la Comisión Especial, la Dirección Gene
ral debe pronunciarse, informando por in
termedio del Ministerio al Presidepte de 
la República, sobre las razones jurídicaa . 
que aconsejen alterar o mantener el pun
taje y orden establecidos por la Comisión, 
a fin de que el Presidente de la República 
resuelva si se mantiene o no el dictamen 
de la Comisión Especiáí, o se modifica en 
la forma insinuada por la Direcc~ón Gene
ral. 

49.-Si, agotado el procedimiento anteg 
dicho, dos o más interesados obtie-nen 
igual número de puntos, opera el artículo 
89 de la Ley, o sea, deben considerarse las 
preferencias en él contempladas; y 

59.-Só10 en caso de no existir causales 
de preferencia y en igualdad de puntos, el 
Presidente de la República puede elegir 
a su arbitrio". 

'Como contraste del procedimiento co-n
tradictorio en que se coloca el Gobierno, 
permítame el Senado que llame la aten
ción a la política que en estos mismos inl'l
tantes desarrolla el Gobierno argentino, en 
su tratamiento de la tierra fiscal de la l?a
tagonia. Por decreto de 15 de diciembre 
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. del año último, con el ánimo de "reactivar 
la .economía de dicha región, reconocien
do y compensando con las mayores faci
lidades posibles el esfuerzo meritorio que 
han realizado sus pobladores", determina 
conceder en venta la tierra fiscal rural a 
sus actuales productores de la Patagonia, 
que la hayan trabajado y explotado du
rante diez años y que hayan construído 
en ellas las mejoras necesarias para dichos 
fines. Los términos de la resolución del 
Gobi.erno argentino son estimuladores pa
ra los pobladores de esas zonas, a tal pun
to que otorga facilidades de pago a plazo, 
considera en forma preferente la!;! solici
tudes de obreros con antecedentes y expe
riencia agropecuarias, y limita como má
ximo para la adjudicación la capacidad de 
quince mil .animales de esquila, y como mí
nimo, dos mil quinientos, por superficie 
ganadera. 

El procedimiento de la legislación chi
lena de entregar en arrendamiento los sue
los y de propender a su subdivisión, puede 
continuar siendo provechoso a la econo
mía del País, p.ero siempre que se respete 
la condición de asegurar estabilidad al 
arrendatario que cumpla con las exigen
cias contractuales. Por otra parte, no de
be olvidarse que en el año 57, vencerán 
arrendamientos por más de un millón de 
hectáreas, los que ofrecerán oportunidad 
para el acceso a la tierra de todo ciuda
dano que acredite antecedentes de trabajo 
para su laboreo. 

La Contraloría General, con su actitud 
que comento, ha contribuído en forma efi
caz a la seriedad de estos procedimientos, 
pues el acto ejecutado por el Gobierno, de 
favorecer con lotes de tierras a personas 
sin la calidad moral ¡suficiente, y tratán
dose de suelOs que han sido trabajados por 
otros, cercados con alambre, mejorados 
con instalaciones, con construcciones para 
viviendas, con una industria ganadera or
ganizada, donde antes sólo había llanu
ras, importa, a la par que un favoritismo 
deshonesto, un despojo al trabajo. Espero, 
ahora, que el Gobierno recapacite en su ac-

titud equivocada, que daña el interés pú
bUco, y que, con la experiencia que reco
ge, vuelva por las sanas normas de admi
nistración, de las cuales nunca debió apar
tarse. 

Ruego al señor Presidente tenga la bon-. 
dad de transmitir mis observaciones a Su 
Excelencia el Presidente de la República y 
al señor Contralor General. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios so
licitados por el señor Senador. 

El señor AGUIRRE. DOOLAN.- Muy 
bien. 

HUELGA DEL PERSONAL DEL BANCO DEL 
ESTADO 

El señor IZQUIERDO.-He solicitado 
la palabra, señor Presidente, para hacer
me cargo brevemente de algunas de las 
observaciones que hemos escuchado al Ho
norable señor Figueroa Anguita en rela
ción con la huelga del personal del Banco 
del Estado. 

Como tuve oportunidad de decirlo en la 
interrupción que Su Señoría me concedió, 
los hechos expuestos por el señor Sena
dorno corresponden a la verdad. 

El Gobierno tuvo conocimiento oportu
no de lo que sucedió en el Baneo. del Esta
do. Me extraña sobremanera que el Ho
norable señor Figueroa aparezca descono
ciendo la verdad de los hechos, en circuns
tancias de que; precisamente~ es Consejero 
de la Institución. 

En momentos en que acababa de hacerse 
cargo de sus funciones, el nuevo Presi
dente del Banco del Estado, señor Ara
vena, solicitó del Consejo -según infor
maciones que tengo- se aplazara por al
gunos días !'a resolución que éste iba a 
tomar, de acuerdo con una comisión nom
brada al efecto, para resolver el conflicto 
interno bancario. La petición era del todo 
lógica y razonable, pues el señor Aravena 
llegaba sólo en esos instantes 'a asumir su 
cargo. 

Sin embargo, en momentos en que el 
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Consejo consideraba la petición del nuevo 
Presidente de la institución, se supo por 
intermedio de uno de sus altos funciona
rios la información de que el personal de
clararía, al día siguiente, el sábado, una 

'huelga de advertencia. Ello, señor Presi
dente, antes de que el Consejo tomara una 
decisión, o sea, anticipándose así a toda 
resolución de la autoridad superior del 
Banco. 

Fué ésa una actitud de presión inadmi
sible, aparte ser contraria a la ley. Por' 
consiguiente, al Gobierno, en cumplimien
to de su deber, no le quedaba otra cosa que 
hacer valer todos sus recursos para impo
ner el principio de autoridad, que apare
cía gravemente lesionado por la actitud de 
un personal que realizaba un paro de 
advertencia cuando no había toda vía una 
resolución que pudiera justificarlo. Y aun 
cuando hubiera existido. tal resolución, 
tampoco .podrÍa justificarse un movimien
to no autorizado por la ley. Las razones 
que pudo i,nvocar el personal del Banco 
no lo autorizaban, en ningún caso, para· 
declarar la huelga, tanto menos cuanto 
que la ley, por tratarse de una institución 
del Estado, prohibe al personal del Banco 
sindicarse. 

De manera, pues, que la actitud que to
mó el Gobierno es perfectamente lógica y 
correspondió a lo que todo gobernante de
be hacer en casos sem,ejantes. 

El Honorable señor Figueroa expresó, 
en seguida, en sus comentarios, que la so
lución de la huelga la consiguió el Presi
dente de la República, a espaldas de los 
Ministros. Esto es absolutamente falso. 
Lo afirmo con todo el respeto que me me
rece Su Señoría. El Excmo. señor Ibáñez 
recibió al abogado de los empleados ban
carios, precisamente cuando ya las conver
saciones habían llegado a un término que 
permitía una solución. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Pero, 
en presencia de los Ministros? 

El señor IZQUIERDO.-Sí, señor Se
nador. 

Hubo gestiones de diversos sectores, en-

tre los cuales debo citar el sector de los 
propios afectados, por intermedio del se
ñor Thayer, abogado de los empleados que 
actuó acompañado del señor Bernardo 
Leighton, el día jueves o viernes. Además, 
me correspondió realizar iestiones en 
compañía del vocal de-la Junta Ejecutiva 
de mi partido señor Manuel Lagos del 
Solar, en atención a que había sido an
tiguo dirigente bancario, a sus relaciones 
de amistad con los dirigentes bancarios y 
al conocimiento que tiene del problema. 

Esta' intervención nuestra -es necesa
rio que se sepa- surgió de una conversa
ción aocidental que tuve con el Honorable 
colega y amigo señor Frei, quien me de
tuvo en la calle y me expresó que, justa
mente, había estado buscándome para que 
colaborara en el esfuerzo que realizaban 
los señores Thayer y Leighton ante los 

. Ministros agrariolaboristas. Le expresé 
que yo, en ese momento, iba al Ministe
rio de Agricultura a una reunión con la 
J unta de mi partido, a la que asistirían, 
también, los Ministros agrariolaboristas; 
que compartía, plenamente, sus puntos 
de vista, y que tenía tanto interés como 
él en que este conflicto, que l)e iba agra
vando, que podía a;lcanzar repercusiones 
imprevisibles y graves consecuencias para 
el País, pudiera tener una solución ade
cuada. Y le ofrecí mi concurso. Así, señor 
Presidente, lo expresé en la reunión de 
la Junta Ejecutiva del Partido, con asis
tencia de los Ministros. Y fué el propio 
Ministro del Interior, señor Carlos Mon
tero, apoyado por los demás Ministros 
agrario laboristas presentes en esa reu
nión, quien, aceptando las ideas y SUies
tiones que yo expresé, propuso que fueran 
designados el Senador que habla y el se
ñor Lagos del Solar como personeros de 
la Junta, para entrar en contacto con los 
dirigentes bancarios. Esto fué el viern8l!l 
en la tarde. 

Aun más, minutos más tarde, Su Exce
lencia el Presidente de la República no! 
concedió una audiencia, la que no había 
sido pedida en relación con esto que ven-
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go diciendo, puesto que se había acordado 
recabarla en la sesión nocturna que la 
Junta celebró en el local del Partido, el 
día anterior. En la audiencia, se expre
só la posición de! Partido de apoyo a to
das las soluciones que fuesen dignas para 
ambas partes y que salvaran el principio 
de autoridad, y, en todo caso, de apoyo to
tal al Gobierno, si tal solución er,a impo
sible. El Partido estaba con el Gobierno, 
y le ofrecía toda su adhesión y colabora
ción, a fin de que impusiera el principio 
de autoridad en el País. 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública nos dijo que él estaba muy lejos 
de rechazar un arreglo digno con el sec
tor afectado; que "no rehusaba" -fue la 
expresión verbal exacta que usó el Presi
dente de la República- la posibEidad de 
un arreglo. 

¿ En qué consistía !a' solución propuesta 
por el propio abogado de los empleados, 
apoyada por el señor Bernardo Leighton 
y que, asimismo, impulsaban otras pt:r
sonas preocupadas en solucionar este con
flicto? 

Los empÍeados se reintegraban a sus la
bores, sin ninguna condición. La libertad 
de los detenidos, naturalm{!nte, no se con
signaría como condición previa; pero, 
sÍ, existiría el compromiso formal de los 
Ministros o del Gobierno, si se prefiere 
decir, de que, una vez vueltos al trabajo, 
el Gobierno procedería a solícitar o pro
curar la libertad de los empleados' some
tidos a proceso: En esto consistía funda
mentalmente la solución, más otros deta
lles que no vale la pena considerar ahora. 

y la solución rué precisamente la que 
acabo de decir y consta en el documento 
redactado por el abogado de los emplea
dos, y que creo fué revisado por uno de 1.os 
Ministros presentes en la audiencia. 

Debo explicar que Su Excelencia el Pre
sidente de la República, después de recibir 
en audiertcia al señor Thayer y con ver
filar con él, llamó por citófono al Ministro 
del Interior, quien se encontraba en com
pafíía de loa Ministros de Hacienda y Sa-

lud Pública. Contestó el Ministro que se 
hallaba en compañía de dichos Secretarios 
de Estado, antejo cual el Presidente le ex
presó que pasara a su despacho juntamen
te con aquellos dos Ministros. Así fue que 
los tres Ministros, en presencia del Exce
lentísimo señor Presidente. y del señor 
Thayer, discutieron los detalles de la so
lución registrada en el documento a que 
he aludido. 

En consecuencia, no es efectivo que es
ta solución se obtuviera sin la concurren
cia y sin la consulta de los Ministros agra
riolaboristas. Tampoco es verdad que di
chos Ministros estuvieran ajenos al pro
pósito de una solución digna para evitar 
los efectos que todo;; temíamos. De modo 
que cuando el Presidente de la República 
recibió y conversó con los interesados, 
justamente estaba interpretando -y e8 

necesario que el País lo sepa- lo expues-
-to el d'ía anterior por la Junta Ejecutiva 
durante la audiencia que le concedió el 
Primer Mandatario; al mismo tiempo, in
terpretaba el pensamiento de los Minis
tros agrariolaboristas, quienes estaban 
perfectamente de acuerdo con la directiVt\ 
del Partido al tenor de la situación pro
ducida. 

Por ello, es lógico que ni los Ministros 
ni el Partido se hayan sentido menoscaba
dos en absoluto por una solución que co
rrespond'ía exactamente a lo que ellos 
mismos habían solicitado. 

Además, quería aclarar que la actitud 
del sindicato de los empleados del Banco 
del Estado fué ilegal, y esta condición de 
ilegalidad la reconocieron tanto los pro
pios empleados y sus directivas como la 
Federación Bancaria. Creo que el propio 
señor Thayer tampoco desconocía que era 
ilegal la actitud de los empleados, y es lo 
natural, puesto que él es abogado y tiene 
criterio jurídico para apreciar la situa
ción, y sabía que el Gobierno estaba en su 
deber al defender el principio de autori .. 
dad. 

Entonces, señor Presidente, es ext"rafio 
que haya Senadores que critiquen al Go· 
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bierno por la actitud que adoptó. Esto de
muestra el mal que nos aqueja en Chile: 
el apreciar con criterio político y partidis
ta todos los aspectos y todas las situacio
nes que se producen en el País. Todo lo 
que hace el Gobierno es malo sólo porque 
lo hace el Gobierno y vice versa, señor 
Presidente, y ello hay que reconocerlo, 
pues, a veces, los hombres de' Gobierno 
presumen con razón que hay actitudes de 
mala fe de parte de algunos componentes 
del Parlamento. Lo que se ha dicho en es
te debate es una afirmación de ello. 

Estamos en el terreno de un verdadero 
complejo que nos aqueja a todos, en esta 

'guerra fría en que nadie gana y en la que 
solamente hay un perdedor: el País. 

AeI'UACIONES DE INACO 

El señor IZQUIERDO.-También es
cuché, de parte del Honorable señor Fi
gueroa Angriita, otras quejas, reSf)ecto del 
Institutó Nacional de Comercio (INACO), 
en relación a los itnportadores de ,automó
viles y por la aplicación, me parece, de un 
régimen especial de importaciones para 
favorecer la salida del producto de la pe-

, queña y mediana minerías. 
Yo no sé lo que va a contestar la ins

titución afectada, o sea, IN ACO; pero el 
Honorable señor Figueroa Anguita se ha 
adelantado a hacer comentarios duros e, 
incluso, ha supuesto que, en tal negocia
ción, ha habido una estafa, sin antes es
perar, como es lo más elemental y lógico, 
la respuesta de quien aparece acusado. El 
Senador que habla no conoce el problema, 
de modo que no se encuentra en situación 
de rebatir todas las afirmaeiones de Su 
Señoría. Puede ser que existan irregula
ridades, como también es posible que no 
las haya, pues' aquí Be toca ia campana del 
escándalo, como se ha hecho en tantas 
otras ocasiones, cuando el organismo nom
brado hiere los intereses privados, que 
muchas veces están en contraposición con 
los intereses nacionales. Yo me reservo la 
opinión, porque, eomo dije, todavía no 5é 
lo que va a responder la institución d'e 

que trata, al aviso, que, al parecer, es in
jurioso. Lamento qúe el señor Senador, en 
el apasionamiento político en que nos en
contramos, también quiera sacar parti
do por a.nticipado. Con ello, está imitando 
la conducta de los empleados del Banco 
del Estado, pues toma posiciones de gue
rra antes de saber toda la verdad. 

ARRENDAMIENTO .DE TIERRAS MAGA

LLANICAS. 

El señor IZQUIERDO.-Ahora, con 
respecto a las palabras que hemos escu
chado a nuestro Honorab1e amigo el señor 
González Madariaga, sobre el prob~ema 
del loteo de tierras magallánicas, también 
se trata de un asunto extremadamente de
licado. N o es posible adelantar, opiniones 
sin saber muchos detalles, porque se, com
plica y oscureCe la visión del problema. 
Lo único que puedo afirmar es que las 
personas que tienen la responsabilid'ad en 
esta materia, comenzando por el señor Mi
nistro de Tierras y Colonización, están 
animadas de un alto espíritu de patrio
tismo. Creo que Su Señoría no lo ha pues
to en duda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me perdona una interrupción, señor Se
nador? 

El señor IZQUIERDO.-Sí, Honorable 
colega. 
. El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro que e!. Honorable señor Izquierdo 
Araya haga dialéctica para defender al 
Gobierno, porque, al fin, se trata de su 
partido. Pero tocar el asunto del arrenda
miento de las tierras magallánicas con la 
ligereza con que lo está haciendo el Ho
norable Senador, me alarma. 

Tengo un elevado concepto del seftor 
Senador, conozco la importancia de su 
criterio jurídico y respecto, aun, su posi
ción política, pero que no venga él a dar
nos excusas por hechos que ya son públi. 
cos y notorio8. 

No se trata de que no existan antece
dentes suficientes para juzgar este asun
to, ni de que haya que esperar más ante-
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cedente, corno parece creer el Honorable 
señor Izquierdo. Yo no había querido 
traer antes esta materia al Senado para 
que esta alta corporación no apareciera, 
en un asunto destinado a causar tan hon
da impresión en la opinión pública, ha
ciéndose eco de quejas sin mayor funda
mento. Pero ya la Contraloría General de 
la República se ha .pronunciado y ha de
vuelto los decretos. Creo que, ocurrido es
te pronunciamiento de la Contraloría, des
pués que Su Excelencia el Presidente de la 
República había rechazado las demandas 
de la Unión de Pequeños Ganaderos de 
MagalIanes, en orden a respetar los dere. 
chos que asistían a los ocupantes que ha
bían cumplido con honradez sus contra
tos; cuando ya han quedado en claro e! cri
terio y el propósito con que el Gobierno 
quiere hacer el reparto de estos lotes de 
tierra, cuando vemos que, de una lista de 
60 postullmtes, se· ha elegido al que ocu
paba el 509 lugar, con sólo 5, 6 ó 7 puntos 
de mérito, y se ha dejado de lado a ocu
pantes que las propias autoridades reco
mendaban en primer lugar, asignándoles 
alto puntaje de mérito, -atropello que se 
convierte en despojo, que no autorizan ni 
las actuales leyes ni reglamentos-, des
pués de todo esto, digo, ya no es un dere
cho, sino un deber; tratar esta materia en 
el Senado de la República. 

Todavía más, señor Presidente, algunos 
de los favorecidos con la e!.ección del Go
bierno están procesados ante los tribuna
les de justicia. Yo habría podido traer co
pias de esos procesos, que causarían una 
tremenda alarma en el País; pero no he 
querido hacerlo, y no he querido hacerlo, 
corno dije en mi intervención de esta tar- ' 
de, por el respeto que a todos debe mere
cernos la Administración Pública. 

De allí que me dirija a Su Excelencia 
el Presidente de la República para pedir
le que ponga término a estos abusos y pa
ra decirle que no hay necesidad de insis
tir en elIos si se desea favorecer a deter
minadas personas, pues, en dos años más, 
dispondrá el Gobierno, en Magallanes, de 

una cantidad tan considerable de terrenos 
para repartir, que podrá satisfacer los 
apetitos de todos. Y creq que no habrá su
ficientes interesados en Magallanes con 
las calidades necesarias para la tierra que 
habrá que repartir. 

Pero, por ahora, puedo afirmar al !&

ñor Senador que abrigo la impresión de 
que el señor Ministro de Tierras no ha 
tenido la eiltereza necesaria ni ha enfoca
do el asunto con el criterio técnico y de 
justicia indispensables para ~vitar esto8 
graves errores. 

El señor IZQUIERDO.-La interrup
ción del Honorable señor González Mada
riaga ha sido un poco anticipada también'~ 
porque lo que yo iba a manifestar era que, 
en este asunto tan delicado, como es el 
otorgamiento de lotes de tierras magallá
nicas, es necesario conocer todos los an
tecedentes que han tenido a la vista quie
nes han debido resolver sobre estas ma
terias, especialmente, el señor Ministro de 
Tierras. Por ello, señor Presidente, iba a 
expresar la conveniencia de que el Sena
do solicite al señor Ministro de Tierras 
que venga a exponer la verdadera situa
ción alrededor de estas concesiones de tie
rras o lotes en el territorio de la provin
cia de Magallanes, porque es la única ma
nera como los señores Senadores puedan 
darse cuenta de lo que sucede al respecto. 
Por lo demás, señor Presidente ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Formula indicación en el sentido indica
do Su Señoría? 

El señor IZQUIERDO;- Formulo esa 
indicación, Honorable· colega, no obstante 
creer que nos estarnos pasando un poco 
más allá de las atribuciones que le corres
ponden a este cuerpo legislativo y que 
esto es más bien materia o atribución de 
la Cámara de Diputados. Sin embargo, es
ta clase de indicaciones ya se han incorpo
rado a nuestra vida parlamentaria y creo 
que podemos solicitar al señor Ministro 
que venga a exponernos los anteeedentes 
que posee. Estoy tan interesado como Su 
Señoría en que estas, cosas .se conozcan y 
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discutan, pero con un alto espíritu públi
co, como es el que anima a Su Señoría y 
se lo reconozco. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muehas gracias. 

El señ0r IZQUIERDO.-Estoy, pues, 
conforme en formular indicación para 
que concurra al Senado el señor Ministro 
de Tierras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiere decir que no estaba equivocado 
respecto de las intenciones que animan a 
Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom
bre del señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.-Debo agregar, 
abundando sobre la materia, que no es és
ta la primera vez que la Contraloría Ge
neral de la República devuelve decretos de 
esta naturaleza, y que creo son 16. Posi- . 
blemente, en muchos de tajes casos la 
Contraloría ha tenido razón. Pero el año 
pasado ocurrió algo semejante y en regí
menes pasados ha ocurrido lo mismo, tam
bién. ¿ Qué nos indican estos hechos? Que 
hay un problema de fondo que arreglar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hay fuertes intereses . . . 

El señor IZQUIERDO.-Éfectivamen
te. Hay fuertes intereses en lucha, y, mu
chas veces, el Gobierno se siente más dé
bil que esos intereses. Es incapaz de do
minarlos porque ponen en juego recursos 
poderosísimos. Los legisladores, pues, te
nemos el deber de buscar una solución, y 
entiendo que existen tanto en el Senado co
lno en la Cámara de Diputados, proyectos 
de ley de otros Ministros sobre este asun
to de las tierras magallánicas, que pro
pugnan un nuevo sistema jurídico en re
lación con la materia. 

Esta misma situación, seguramente, se 
producirá nuevamente en el año próximo 
y, otra vez, tendremos el mismo problema. 
No quisiera. que la repetición sirva -co
mo ha servido siempre, y no 10 digo en el 
caso de Su Señoría- para que, sobre la 
base de eatos conflictos, se haga escánda-

10 y se perturbe el pensamiento del públi
co, con lo cual se fomenta este cli
ma en que estamos y que contribuye a 
aumentar una incomprensión que puede 
ser fatal para los destinos del País. Por 
eso, he intervenido: para aclarar algunas 
de las informaciones dadas esta tarde en 
los asuntos a que me he referido en estas 
observaciones. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se dará cuenta de una 
indicación. 

El señor SECRETARIO.-Los Hono
rables señores Correa y Aguirre Doolan 
formulan indicación para publicar ¡'in 
extenso" los discursos pronunciados por 
los Honorable señores González Madaria
ga y Figueroa Anguita. 

El señor CORREA.-y también el dis
curso del Honorable señor Izquierdo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para publicar todo el debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si al Honorable Sena
do le parece, se aprobará esta indicación. 

Aprobada. 

HUELGA DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO 

DEL ESTADO 

El señor FIGUEROA.-Sefior Pre~f
dente, la rectificación que ha pretendido 
hacerme mi distinguido amigo, el Honora
ble señor Izquierdo, me obliga a distraer, 
nuevamente. por unos breves instantes, la 
atención del Senado. 

En 10 que él dUo que correspondía a 
la verdadera situación, ha mencionado, 
hechos con los cua!es no estoy de acuer
do. Yo manifesté que ]a prisión de los di
rigentes de los. empleados del Banco del 
Estado, el Gobierno la solicitó el lunes, 
cuando el Banco estaba trabajando y 
cuando muchos de esos dirigentes estaban 
desempeñando sus labores. De manera, se-
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fior Presidente, que en este punto he afir
mado un hecho notoriamente público. / 

El Honorable señor Izquierdo ha teni
do especial interés en probar que los Mi
nistros de su partido estuvieron presen
tes en las tramitaciones que se hicieron 
para solucionar la huelga. Yo he sosteni
do que no es así, y 10 he hecho basándome 
en hechos que conozco, y que conozco jus
tamente por lo que afirma el Honorable 
señor 'Izquierdo: por ser Consejero del 
Banco del Estado. Me afirmo, además, en 
hechos de que da cuenta la prensa. 

Tengo a la vista "El Mercurio", del día 
lunes 4, de ayer, en el que se da cuenta de 
!a terminación de la huelga bancaria. Di
ce: "Con la gestión conciliatoria del Pre
sidente de la República ante, el abogado 
de los dirigentes de los empleados del 
Banco del Estado, quedó virtualmente ter
minado el conflicto y el personal reanuda
rá mañana sus labores". Note el Honora
ble Senado: gestión conciliatoria concerta
da entre el Presidente de la República, di
rectamente con el abogado de los emplea
dos. 

Pero, por si se creyera que "El Mercu
rio" está mal informado, tengo también 
a mano lo que dice "La Nación". 

"La Nación", de ayer, alaba la acti
tud del Presidente y dice lo siguiente: 
"Mañana se normalizarán las actividades 
en el Banco del Estado y en todos los ban
cos particu!.ares del país, en virtud de la 
solución del conflicto lograda el sábado 
último con intervención directa del Presi
dente de la República Excelentísimo señor 
Ibáñez del Campo". Yo no puedO dudar 
de las informaciones que ha dado mi Ho
norable amigo, pero parece tener algunas 
que no conoce nadie en el 'País, sino él. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sólo 
mañana se yan a conocer. 

E!. señor FIGUEROA.-Posiblemente 
las conoce él ... 

El señor IZQUIERDO.-No estoy ne
gando la intervención directa del Presi
dente de la República; estoy agregando un 
he~ho más que Su Señoría insiste en des-

conocer: que en esa gestión directa inter
vinieron los Ministros, como que estuvie
ron en el despacho donde se trataron estos 
asuntos, junto con Su Excelencia el Pre
sidente de la República, y qu~ estaban en 
conocimiento de estos antecedentes desde 
veinticuatro horas antes. 

El señor FIGUEROA.-Le agradezco 
la interrupción al señor Senador, porque 
le voy a probar, una vez más, el error en 
,que está, tanto respecto de Ia interven
ción de los señores Ministros cómo en 
cuanto a la afirmación que ha hecho de 
que esos Secretarios de Estado compar
tían el predicamento de Su Excelencia el 
Presidente de la República. Desde luego, 
toda la información de la prensa establece 
lo contrario. 

El señor IZQUIERDO.-j Si yo he par
ticipado en esas gestiones, como repre
sentante de la junta de mi partido, señor 
Senador! 

El señor FIGUEROA.-Voy a decir a 
Su Señoría que me consta que el criterio 
del señor Ministro del Interior era de no 
cejar por motivo alguno, en las veinticua
tro horas anteriores a la solución del con
flicto. En ef~cto, el día miércoles 30 se 
reunió el directorio del Banco del Estado 
y encontrándose en una situación sin sa
lida, acordó nombrar una comisión para 
que visita-r:a al señor Ministro del Interior, 
a fin de decirle que la manera que había 
de buscar una solución a este conflicto 
era, justamente, que se enmendaran las 
medidas poiiciales que habían dado en la 
cárcel con funcionarios del Banco del Es
tado, y éste es un hecho que conozco por
que en él he 'ntervenidó, como no conozco 
aquel otro secreto en que ha intervenido 
Su Señoría. La Comisión quedó formada 
por el Gerente General del Banco, señor 
Pinto Durán, por el Fiscal del Banco, se
ñor Pedro Donoso. y por don Luis Mac
kenna, director del Banco en representa
ción del Banco Central. Pues bien, esta 
Comisión así nombrada visitó, al día si
guiente, al señor Ministro del Interior. O 
sea, ya e~tamos en el día jueves 31. Pues 
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bien, ¿ qué ocurrió? El señor Ministro, del 
Interior se mantuvo inflexible. Dijo que 
por ningún motivo se volvería atrás y que 
no había otra solución que adoptar que la 
que el Gobierno había propuesto: o vol
vían todos'los funcionarios al Banco antes 
que salieran de la cárcel los que estaban 
detenidos, o el Gobierno mantendría su 
posición dura frente a los huelguistas. 

Sin embargo, el señor Senador hace 
mención de la solución posterior, que fué 
totalmente diferente, porque. -10 repi
to- ¿ en qué consistió la solución? Prime
ro, el Gobierno hace las gestiones necesa
rias ... 

El señor IZQUIERDO.-¿ Por qué no lee 
el documento, señor Senador? Es mejor 
que tratar de decirlo de memoria, porque 
Su Señoría, sin quererlo, puede alterar el 
sentido de dicho documento. 

El señor FIGUEROA.-No tengo a la 
mano el documento, pero sí puedo afirmar 
que el punto primero fué la salida de los 
li¡.Ielguistas detenidos. Tanto es así que los 
hechos lo comprueban: el día de ayer no 
volvieron los bancarios la trabajar. ¿Por 
qué, señor Presidente? Porque, entretanto, 
el Abogado del Gobierno estaba tramitan-

. do en los estrados judiciales la libertad de 
los funcionarios. Mientras éstos no estu
vieron libres, no hubo concurrencia de los 
empleados a los bancos. Volvieron en el día 
de hoy. Si no hubiera sido ésta una condi
ción del acuerdo, los funcionarios habrían 
concurrido a trabaja.r ayer, y no tan sólo 
hoy, martes, cuando el asunto, estaba ya 
tramitado totalmente. 

En consecuencia, señor Presidente, sos
tengo, por las informaciones fIue poseo, los 
siguientes hechos:' 

lQ-Que la orden de detención de los 
funcionarios se dió cuando estaban traba
jando, en su mayoría, en las propias ofici
nas del Banco, el día sábado. Y por eso he 
cargado la responsabilidad de lo que se 
produjo posteriormente, al señor Ministro 
del Interior. 

y toda vía voy a afirmar otro hecho, que 
-estoy seguro- también me lo desmen-

tirá el señor Senador, pero yo sé por 
qué lo afirmo: esta orden la dió el señor 
Ministro del Interior sin que mediara si
quiera conocimiento de ella por parte del 
Directorio del Banco. El Directorio se en
contró el lun.,es a mediodía, cuando sesion6 
para conocer los hechos, con que los fun
cionarios ya estaban detenid'os e ignora
ban todos los Consejeros del Banco la ac
titud que se había asumido para con ellos. 

2Q-Afirmo que la solución fué tramita
da dir~ctamente por el Presidente de la 
República. Me fundo para ello en las in
formaciones que he dado a conocer al Se
nado, que son las que aparecen en la pren
sa de todo el País, en especial la que tengo 
a lá mano: "El Mercurio" y "La Nación" 
de ayer. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y de 
anteayer también. 

El señor FIGUEROA.-Y·de anteayer 
también, como apunta el señor Senador. 
He dicho "La N ación" de ayer, que es un 

. diario de Gobierno. 
39-Que toda .la alharaca que se hizo 

para poner en funciones el Banco median
te gente extraña a la Institución -se dice 
que fueron 300 agrariolaboristas- fue 
otro paso en falso del Gobierno. Porque 
esa gente concurrió al Banco, pero fue im
posible que lo hiciera funcionar, como era 
lógico suponerlo. 

49-Que también se acordó, entre el 
Presidente de la República y el represen
tante de los empleados, que no se toma
ría ninguna represalia, a pesar de todas 
las bravatas que se habían lanzado en con
tra de los funcionarios en huelga. 

y por último, para que vea el Honora
ble Senado dónde ha quedado la autoridad 
tan cacareada del Ministro del Interior, se 
acordó nombrar una comisión para que so
lucionara el problema del encasillamiento, 
conforme al número 5Q del acuerdo que 
adoptó el Consejo. Comisión ésta -6igal0 
bien el Honorable Senado- que quedó 
compuesta por el Presidente del Baneo, es 
decir, el Ministro de SalQd Pública; el Ge
rente General del Banco, funcionario de 
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éste; el Gerente Administrativo, don Jorge 
Borgoño, también funcionario de la Insti
tución, y el abogado representante de lá 
federación de empleados, que no tiene, por 
cierto, ninguna función oficial. 

O sea, el triunfo de los empleados fué tal 
que llegaron hasta incrustar a su propio 
abogado,nombrado para las cÜ'nversacio
nes con el Presidente de la República, para 
la defensa de sus derechos funcionarios. 

ACTUACIONES DE INACO 

El señor FIGUEROA.- Se ha referido 
. también el. señor Senador a 10 que yo he 
afirmado sobre el Instituto Nacional de 
Comercio (INACO). 

Lo que he sostenido sobre la actuación 
de IN ACO en relación cÜ'n las importacio
nes para contribuir a la pequeña y la me
diana minerías, está basado en las infor
maciones que publican todos los diarios de 
hoy. Desde luego, tengo a la mano "El De
bate", que publica a este respecto una pá
gina entera. De aquí he tomado la infor
mación. Debo agregar al señor Senador 
que conozco las interioridades del asunto 
perfectamente bien. Y debo decir que los 
afectados han recurrido en múltiples oca
siones al Instituto Nacional. de Comercio y 
al Consejo de Comercio Exterior para re
clamar sus derechos, los cuales emanan, 
por lo demás, de contratos directos 
firmados por representantes de INA
CO y cada una de las firmas impor
tadoras. Han recurrido al IN ACO y 
al Consejo en mútiples ocasiones. Y 
si las 'asociaciones que suscriben la pu
blicación -la de Importadores de Au
tomóviles, ACCIA, y la Asociación Nacio
nal de Importadores-. han llegado al ex
tremo de publicar tales hechos en todos los 
diarios de hoy, ello se debe, señor Presi
dente y Honorable Senador, a que todas 
sus diligencias amistosas han dado resul
tado negativo. Por eso ellas se han atrevi
do a hacer una publicación como la que di 
a conoC€r al Senado. 

El séñor IZQUIERDO.-Todo esto for
ma parte de una campafia organizada, en 
contra del IN ACO, por los intereses afec
tados. 

El señor FIGUEROA.-¡ No, Honorable 
Senador! 

El señor IZQUIERDO.-Es necesario 
esperar la respuesta que dará el I?'fACO a 
esa publicación. Su Señoría no puede ade· 
lantarse para prejuzgar. 

El señor FIGUEROA.-No existe, enes· 
to, ninguna campaña. Hay, sí, serios inte· 
reses lesionados y gente modesta que re· 
clama, con justicia,~u derecho. Si multi
plicamos por 110 -precio a que se dieron 
los dólares- la cantidad" de 7.800.000, re
sulta que los importadores están perjudi
cados en sus intereses en la cantidad 4e 
850 mi\lones de pesos, ... 

El señor IZQUIERDO.-¡Vamos a ver 
qué dirá mañana el INACO! 

El señor FIGUEROA.-... que el INA
CO ya recibió .. 

El señor BELLOLIO.-Son dólares a 
110 ... 

El señor IZQUIERDO.-¡ Hay que espe
rar la respuesta del IN ACO! ¡ Su Señoría 
se anticipa a opinar sin oír a la otra par
te! 

El señor FIGUEROA.-j Porque conoz
co la materia, puedo' opinar sobre ella! 

El señor IZQUIERDO.-Muy bien. Yo 
me limito a señalar que debemos esperar. 

El señor FIGUEROA.-Señor Presiden
te, no _quiero cansar más la atención del 
Senado. Creo haber dejado contestadas, 
con 10 que acabo 'de manifestar, las obser
vaciones del Honorable señor Izquierdo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Muy 

bien! 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó .la sesión a las 19.' 

Dr. Orlando Óyarzun G. 
J efe de la Redacci6n. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 41~, EN 29 DE MARZO DE 1955. 

\ 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. -

(Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 1803). 

Se da por aprobada el acta de la sesiÓn 
39~, ordinaria, del 22 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 40li', ordinaria, de 23 
del actual, queda en Secretaría, a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspÜ'ndien
te, página 1803. 

01lDEN DEL DU 

Oficio de la Cámara' de Diputados, en que comunica 

que ha aprobado unas y rechazado otra~ de las mo· 

dificaciones introducidas por el Senado al proyecto 

que modifica la ley 9.938 que destinó fondos para 

el ensanche de la Grall ~ venida. 

En discusión la proposición de la Cáma
ra de Diputados, usan de la palabra los se
ñores Acharán Arce, Faivovich, Rivera y 
Curti. 

A indicación del señor Curti, comple
mentada por el señor Faivovich, se acuer
da enviar este asunto a la Comisión de 
Obras Públicas hasta el próximo miérco
les, día en que será tratado con o sin in
forme de Comisión. 

1IIecMÓ/t de COItsejeroll et& representación del Sena· 

do ante el Consejo del Servicio Nacional de Salud. 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, se procede a la elección 
de Re:presentante del Senado ante el Con-

s.ejo del Servicio Nacional de Salud y re
sulta designado el señor Cruz-Coke por 25 
votos a favor y 5 en blanco. 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Opaso, quien 
critica la exposición económica que, en se
siones pasadas, hiciera el Ministro de Ha
cienda, señor Recabarren, como también, . 
la labor del Gobierno desde que fuera un
gido el actual Presidente de la República. 
Dice, por último, que el Partido Liberal, 
cuya representación asume, no acepta el 
proyecto de facultades extraordinarias, las 
que votará negativamente. 

El señor Correa analiza, a continuación, 
los últimos acontecimientos ocurridos. en 
las filas del Ejército, como asimismo la 
actuación del Mi-nistro de Defensa Nacio
nal quien, a su juicio, debió aplicar seve
ras medidas disciplinarias contra todos 
aquellos que tomaron parte en este movi
miento desquiciador de la org&nización 
institucional de nuestras Fuerzas Arma
das. 

En seguida, el señor Faivovich se re
fiere extensamente a la exposición del Mi
nistro señor Recabarren y a las medidas 
que anunció para poner freno al proceso 
inflacionario que está viviendo el País. Re
conoce el tono democrático del señor Reca
barren, pero cree que sus propósitos no se 
avienen cÜ'n la petición de facultades ex:" 
traordinarias que él mismo ha presentado 
al Congreso. Estima que todas las solucio
nes propiciadas por el señor Ministro pue
den adoptarse sin necesidad de facultades 
especiales. 

Termina fijando la posición contraria 
del Partido Radical a está petlción del Eje
cutivo. 

El señor Frei, por su parte, y en repre
sentación de -la Falange Nacional analiza 
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los principales problemas que preocupan 
al País frente al discurso del señor Reca
barren, haciendo distinción de los aspec
tos político y económico que, a su juicio, . 
encierra la exposición del señor Ministro 
de Hacienda. 

Respecto de 10 primero, alaba la actitud 
de respeto a la ley y el espíritu democráti
co que demuestra el señor Ministro; pero 
en 10 segundo, estima que su exposición 
fué incompleta y que sus propósitos no se 
compadecen con la petición de facultades 
extraordinarias que posteriormente for
mulara. 

Expresa, por último, que su partido vo
tará en contra de estas facultades. 

El señor Martones se refiere, en seguida, 
a los últimos acontecimientos políticos y a 
los planes económicos que expusiera ante 
el Senado el Ministro de Hacienda, señor 
Recabarren. Analiza el programa con que 
subió al poder el actual Presidente de la 
República y lo poco que se ha hecho en es
tos dos y medio años de gobierno. 

Expresa, también, que su partido, con
secuente con sus principios e ideario de
mocrático, es contrario a las facultades es
peciales solicitadas por el Ejecutivo. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS Y COLO

NIZAClON CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERfT AClONES DEL SEnOR GONZALEZ MA

DARlAGA, REI,AClONADAS -CON ABASTECI

MIENTO DE -CARNE EN PUERTO NATALES. 

Santiago, 1 Q de abril de 1955. 
En respuesta a su oficio NI? 572, de fe

cha 8 de septiembre del año último, por el 
cual se transcribían las observaciones he
chas por el Senador E. González Madaria
ga en sesión del 7 del mismo mes, cúmple-

me poner en conocimiento de USo los in
formes que sobre el particular fueron ele
vados a' este Ministerio por el Departa
mento de Bienes Nacionales y por la Di
rección General de Tierras y Bienes, Na
cionales, y cuyo texto es el siguiente: 

"Santiago, ;4 de diciembre de 1954. NQ 
7.829, señor Director: En ofició N9 572, 
de 8 de septiembre del año en curso, dirigi
do al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación por el Honorable Senador señor 
Exequiel González Madariaga, formuló al
gunas observaciones respecto a la escasez 
de carne para el consumo de Puerto Nata
les, en circunstancia que existiría una 
enorme abundancia de animales de Propie
dad de la Sociedad Explotádora de Tierra 
del Fuego, y terminó solicitando se oficie 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción sobre este problema, rogándole quie
ra proseguir en el proceso de expropiación 
y subdivisión de las tierras de la Zona Aus: 
tral que él representa. Con providencia N9 
18.030, de 6 de octubre del presente año, 
Ud. se sirve solicitar que este Departamen
to informe sobre si en algún contrato vi
gente de arrendamiento, se ha impuesto 
como obligación del arrendatario, la de 

. proveer de carne a los centros poblados de 
la provincia de Magallanes, si son reque
ridos para ello, por autoridad competente. 
Sobre el particula~ este Departamento de 
Bienes Nacionales, se permite manifestar 
a Ud. que efectivamente que en los últimos 
decretos que concede .en arrendamiento lo
tes fiscales en Magallanes, se ha estableci
do la siguiente cláusula: 11 ~-"El arren
datario deberá entregar para el consumo 
de las poblactones de la provincia, una cuo
ta de carne equivalente al 5% de la capa
cidad estimada para el lote que se entrega 
e·n arrendamiento, en la forma, cantidad 
y modo que determine la inspección de tie
rras de Magal1anes, conjuntamente con la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios. Por otra parte, en oficio NQ 7.413, 
de 20 del mes en curso, agregado al expe
diente N9 180.234, se propo-ne a Ud. las 
cláusulas generales, para los contratos d~ 
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arrendamiento de los terrenos fiscales en 
Magallanes, contemplándose la misma 
cláusula 11"'. que ya se ha enunciado en 
este oficio". 

Saluda atentamente a Ud. Sergio Oyar
zú·n Torres, Jefe del Departamento de Bie
nes Nacionales. 

NQ 6.221, Santiago, 5 de octubre de 1954. 
Señor Ministro: En referencia al Oficio 
1.349, de fecha 20 de septiembre pasado, 
el señor Alcalde de Punta Arenas, que se 
transcribe en el oficio 1.564, de fecha 29 
del mismo mes, del señor Ministro Secreta
rio General de Gobierno, esta Dirección 
General de Tierras y Bienes Nacionales, 
manifiesta lo siguiente: En la ley 6.152 no 
existe disposición que establezca la subdi
visión de 100.000 hectáreas en los alrede
dores de Puerto Natales. En' la discusión 
por la H. Comisión de Agricultura del pri
mitivo proyecto, de la referida ley 6.153, 
fué suprimida una disposición que estable
cía esta subdivisión. No obstante lo ante
rior, es de toda evidencia que, para termi
nar con el estrangulamiento de Puerto N a
tales y darle vida ~conómica propia y es
table, es conveniente la subdivisión de 
100.000 o mayor número de hectáreas de 
terrenos que son de actual dominio de la 
Sociedad Explotadora de Tierra del Fue
go y están inmediatos a Puerto Natales. 
Para llegar a la finalidad indicada el pro
cedimiento a seguir podría ser la permuta 
de terrenos, según el artículo 30 de la ley 
6.152, o a la expropiaci6n. La aplicación 
del artículo 30 de la 'ley 6.152, en el caso 
presente, pudiendo ser una solución para 
la finalidad antes indicada, tiene la incon
veniencia grave de acrecentar el número 
de hectáreas del dominio de la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego, pues, la 
permuta debe hacerse entre terrenos equi
valentes en cuanto a precio, para 10 cual se 
estará a los correspondientes avalúos fis
cales y, actualmente, los sueldos de Esta·n
cia Bories tienen mayor valor en relación 
a los de Camerón, de esta manera, la So
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego 
recibiría mayor número de hectáreas que 

las que ella entregaría al Fisco, aumentan
do su actual latifundio, de más de 900.000 
hectáreas, que tiene en dominio en esa zo
na. Por otra parte, los terrenos Carne
rón de dominio Fiscal, tienen reservas bos
cosas y el aprovechamiento futuro de ellas 
no debe quedar entregado al dominio par
ticular, en atención a las condiciones na
turales de la zona de Magallanes. En con
secuencia, para llegar a la finalidad enun
ciada correspondería efectuarles mediante 
la expropiación de los terrenos que se ne
c€sita·n. No disponiéndose de una ley que 
pudiera autorizar para el Fisco la e~pro
piación referida, ley que de dictarse débe
rá disponer los fondos necesarios para el 
pago de la indemnización o precio de los 
terrenos expropiados, esta Dirección Ge
neral de Tierras y Bienes Nacionales es
tima que la Caja de Colonizaéión Agrícola 
que depende del Ministerio a cargo de US., 
podría intervenir tanto para la expropia
ción como para el loteamiento o parcela
ción, con evidente beneficio téc·nico y eco
nómico.La Caja de Colonización tiene 
atribución legal para expropiar de confor
midad al Título II de la Ley 5.604; tiene 
una extructura técnica apropiada al fin 
propuesto y podría solicitar los fondos ·ne
cesarios mediante una operación bancaria, 
más cuando el servicio del crédito estaría 
asegurado por el valor del crédito qúe ten
drían los predios o lotes que ella vendiera a 
particulares entre los cuales habría mucho 
interés en adquirirlos. Asimismo, con las 
disposiciones legales y reglamentarias 
existentes de esta Institución habría la 
certidumbre de evitar, en el futuro, que 
la tierra pueda volver a concentrarse nue
vamente en un sólo dueño y formar un la
tifund'io. 

Finalmente, la Caja de Colonización 
Agrícola, que es una Institución del Esta
do, tendría la posibilidad de un mayor e in
sospechado auge de gran alcance. social y 
económico. El expediente 172.926, en el 
cual se tramitá la proposición de permuta 

. presentada por la Sociedad Explotadora de 
Tierra del Fuego entre terrenos de Estallo-

" 
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cia Bories y Camerón, fué enviado a Pun
ta Arenas, para su informe por el señor 
Intendente de Magallanes y la Inspección 
de Tierras. Dios guarde a USo (Fdo.) Raúl 
Rodríguez Lazo, Director General de Tie· 
rras y Bienes Nacionales. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Hay una firma ilegible). 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA

CIONES DEL SEROR RODRIGUEZ ACERCA DE 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DEL 

PROYECTO SOBRE FINANCIAMIENTO DE 

OBRAS PORTUARIAS. 

Santiago, 4 de abril de 1955. 
En respuesta a su oficio N9 265, de 23 

de marzo último, relacionado con -la indi
cación formulada por el Honorable Sena
dor don Aniceto Rodríguez, a fin de in
cluir, con trámite de urgencia, en la actual 
convocatoria, el Proyecto de Ley sobre 
construcción de puertos en el país, tengo 
el agrado de manifestar a V. E. que el Eje
cutivo ha hecho suya esta petición. 

Saluda atentamente a V. E.-Benjamín 
V idela Vergara. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA. 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA.

ClONES DEL SEROR GONZALEZ MADARIAGA 

SOBRE PROBLEMAS DE LA ZONA AUSTRAL. 

Santiago, 31 de marzo de 1955. 
Con oficio N9 240, de fecha 4 de febre

ro ppdo., ese H. Senado de la República, a 
petición del H. Senador don Exequiel Gon
zález Madariaga, solicitó que se le infor
mara sobre los programas de trabajo que 
el Gobierno proyecta llevar a cabo con el 
objeto de aumentar la capacidad talajera 
de las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gaBanes. 

Atendiendo a la petición del H. Senador 

don Exequiel González Madariaga, me es 
grato acompañar a V. E., en original, el 
informe N9 419 del Departamento de Ga
nadería de este Ministerio, el que contiene 
el programa de trabajo a realizarse, espe
cialmente, en la provincia de Magallanes, 
por ser la de mayor extensión del territo
rio nacional. 

Para la provincia de Chiloé, esta Secre
taría de Estado está dando término al es
tudio de un Plan especial, en el que se con
templan las soluciones de sus problemas 
más importantes; no sólo en lo que se re
fiere a la industria agropecuaria, sino tam
bién aquellas otras materias que tienen. re
lación directa con esta industria. 

Tan pronto se le dé término a dicho es
tudio, le será muy grato a este Ministerio· 
poner lo en conocimiento de esa H. Corpo
ración para los fines que estime del caso. 

Dios guarde a V. E.- Roberto Infante 
Rengifo. 

OFICIO DEL MINISTRO DE HAOIEND.4. OON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV A.OlfJNB8 

DEL SEDOR GONZALEZ MADÁRIAGA. A.OEB· 

CA DE PROBLEMAS DE LA ZONA. A.USTBA.L. 

Santiágo, 1 Q de abril de 1955. 
Por oficio N9 245, de fecha 4 de febrero 

ppdo., y a nombre del H. Senador señpr 
Exequiel González Madariaga, V. E. soli
citó que se suspendiera el pago de la sub
vención que la Ley de Presupuestos vigen
te otorga para la mantención y reparación 
del vapor "Minerva", que mantenía la lí
nea entra Punta Arenas y Porvenir, mien
tras se tramita un Proyecto de Ley que 
destina a otros fines los fondos consulta
dos en ella. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que, habiéndose com
probado que el referido barco no se en
cuentra en servicio, se han dado las órde
nes para suspender el pago de la subven~ 
ción. 

Dios guarde a V: E.-Sergio RecabM'refl 
Valenzuela. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO, EN 

CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL, QUE 

ACLARA EL ARTICULO 19 DE LA LEY N9 9.938, 

SOBRE ENSANCHE Y PAVIMENTACION DE 

LA GRAN AVENIDA 

ji¡ 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha 

estudiado hace pocos momentos y en cuar
. to trámite constitucional el proyecto de la 
Cámara de Diputados que modifica la ley 
9.938, para obtener el ensanche definitivo 
de las calzadas de la Gran A venida y la pa
vimentación de otras calles del sur de San
tiago, de las Comunas de La Granja, San 
Miguel, Cisterna, Florida y San Bernardo. 

. En el segu·ndo trámite constitucional de 
este proyecto, el Senado modificó algunas 
de sus disposiciones en procura de obtener 
una mejor relación en su articulado, en el 
sentido de que sólo se condonara a los ve
cinos de San Miguel, deudores del tramo 
ya ensanchado de la Gran A venida, la par
te de la deuda que aún no han cancelado. 

Vuestra Comisión, al proponer a la Ho
norable Sala en su informe anterior este 
predicamento, tuvo en vista el criterio de 
que era impropio el reembolso, dado que lo 
pagado por los vecinos fué cobrado correc
tamente y en conformidad a disposiciones 
legales vigentes. 

Las modificaciones hechas al proyecto, 
en su mayor parte giran en torno a este 
problema. 

Hoy día, al debatirse nuevamente la 
cuestión en el seno de vuestra Comisión, 
no llegó a producirse acuerdo para resol
verla e·n definitiva, por c;:uanto los Honora
bles Senadores señores Aguirre y Marto
nes, consideraron injusta la posición del 
Senado, en atención a que los vecinos que 
pagaron resultan desmedrados en compa
ración con los morosos, cuya deuda se 
condonaría. 

Los señores Curti y Pérez de Arce, que 
votaron por mantener el criterio del Sena
do, estiman que de otro modo se lesiona 
gravemente las finanzas de la Dirección 
de Pavimentación Urbana, qüe no podrá 
servir oportunamente la deuda que con
trajo para ensanchar el tramo ya cons
truído de la Gran Avenida; que en una y 
otra forma los vecinos que pagaron no ob
tendrán la devolución de su dinero y que· 
el criterio del Senado es más lógico y ar
mónico. Los señores Aguirre y Martones 
disienten de este parecer y estiman que la 
Dirección de Pavimentación será reembol
sada. 

La condición de urgencia con que debe
mos emitir este informe nos impide expli
car más detalladamente la situación pro
ducida. Vuestra Comision, como se dijo 
anteriormente, no logró acuerdo en sus pa
receres, por empate de votos. 

Sala de la Comisión, a 5 de abril de 
1955. 

(Fdos.) : H. Aguirre.-H. Martones.
E. Curti.-G. Pérez de Arce.- Luis Va
lencia A va1'ia, Secretario de la Comisión. 
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